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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
#e las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María d e la Paz y  Doña María 
Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los servicios y circunstan

cias del Auditor de guerra de distrito D. Fernando Hervás 
y. Capuz, y muy particularmente los que ha prestado en 
su actual destino durante la última guerra civil en el ejer
cicio de su cargo en el Ejército del Norte,

Yengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del General en Jefe del referido 
Ejército, al.emple^perjseaaalée A uditor general de Ejército* 

Dado en Palacio á sern d^ Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fraiíciféeo ele CelmMos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta 
del de la Guerra,

Vengo en nombrar Fiscal Togado del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina á D. Hilarión Sanz y Ortiz, actual 
Consejero del referido Cuerpo; y para la plaza que de esta 
última clase queda vacante, á D. José Gómez Sillero, que 
sirve hoy el primero de los expresados cargos.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fra*acSs©g> «le Cei&mll©®.

M I N I S T E R I O  DE M A R IN A .

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Marina,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado el Con

traalmirante D. Rafael Rodríguez de Arias y Villavicencio 
del cargo de Vocal de la Junta superior consultiva de la 
Armada; quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina.

file Faav£&.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul
tiva de la Armada al Contraalmirante D. Benito Ruiz de 
la Escalera y Arturo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Frarnsfifscí* ale P W a  P a v ía .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Debiendo reconocerse á los buques espa

ñoles en los puertos de los Estados-Unidos de América el 
tonelaje total inscrito en sus certificados de arqueo, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que del mismo modo sea acep
tado en los puertos españoles á los buques de dichos Esta
dos el tonelaje total que expresen sus certificados de re
gistro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 38 de Febrero de 1878.

PAVÍA.
Sr. Capitán ó Comandante general del Departamento ó 

Apostadero de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.  
limo. Sr.: Haciendo uso de la autorización concedida 

al Gobierno por el art. 66 de la ley de Presupuestos vigen
te, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien suprimir la 
plaza de Auxiliar de esa Dirección general, dotada con el 
sueldo anual de £.000 pesetas, que ha quedado vacante por 
cesación del que interinamente la desempeñaba.:

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1878.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1878.
Abogados fiscales.

En 11 Febrero. Promoviendo á la plaza do Teniente 
fiscal de la Audiencia de Valladolid, vacante por haber 
sido también promovido D. Luis Muzquiz, que la servía, 
áD . Jerónimo Sánchez Sañudo, Abogado fiscal electo de 
la de Cáceres.

Méritos y servicios de D. Jerónimo Sánchez Sañudo.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Julio de 1867, 

habiendo ejercido la profesión por mas de ocho años en Val
depeñas.

En 18 de Junio de 1866 se le nombró para la Prom otoría 
fiscal de Valdepeñas; tomando posesión en 3-i del mismo mes 
y año.

En 3 de Julio de 1866 fué declarado cesante.
En 8 de Octubre de 1866 se le repuso en Valdepeñas, ha

biendo tomado posesión en 17 siguiente.
En 17 de-Abril de 1871 fué trasladado por incompatibilidad 

á la de Motilla del Palancar, y sin tom ar posesión,
En 10 de Julio de 1871 se le promovió á la de Las Palm as 

donde fué electo, nombrándole
En 18 de Julio de 1871 para la de Tudela, donde tomó po

sesión en 13 de Agosto siguiente.
En 11 de Octubre de 1871 fué trasladado á la del distrito  

del Mercado de Valencia; se posesionó en 13 de Diciembre del 
mismo año.

En 6 de Febrero de 1873 se le trasladó á la del distrito  de 
la Audiencia de Valladolid, tomando posesión en 19 siguiente.

En 38 de Febrero de 1874 fué trasladado á Lorca, y sin to
m ar posesión,

En 17 de Marzo de 1871 se le promovió á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de G ranada, posesionándose en 11 
de Abril siguiente; y

En 3 de Diciembre de 1877 se le trasladó á igual cargo en 
la de Cáceres, donde fue electo.

En id. id. Promoviendo á la plaza de Abogado fiscal 
le Ja Audiencia ele Cáceres, vacante por haber sido tam 

bién promovido el electo D. Jerónimo Sánchez Sañudo, á 
D. Bernardo Cónsul y Escudero, Promotor fiscal del dis
trito de la Audiencia de Valladolid.

Méritos y servicios de D. Bernardo Cónsul y Escudero.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Junio de 1860, 

habiendo ejercido la profesión por espacio de un año en 
Oviedo.

En 1.° de Marzo de 1863 se le nombró Promotor fiscal de 
Pola de Laviana, tomando posesión en 3 de Abril del mis
mo año.

En 8 de Diciembre de 1866 fué nombrado para el Juzgado 
de prim era instancia de Iznalloz; se posesionó en 16 de Enero 
de 1867.

En 4 de Diciembre de 1868 se le trasladó al de Jarand illa , 
habiendo tomado posesión en 18 del mismo mes y año.

En 33 de Noviembre de 1869 fué declarado cesante.
En 16 de Febrero de 1871 se le nombró Promotor, en co

misión, de Ciudad-Rodrigo, y sin tomar posesión,
En 11 de Febrero de 1871 p a ra la  Prom otoría fiscal del dis

trito de San Antonio de Cádiz, donde se posesionó en l í  de 
Marzo siguiente.

En 3 de Junio de 1873 fue trasladado á la de Avila; tomó 
posesión en 6 de Julio del mismo año.

En 40 do Febrero de 1871 á la de Lorca, y sin tom ar posesión
En 38 de Febrero de 1871 á la del distrito de la Audiencia 

de Valladolid; Se posesionó en 38 de Marzo siguiente.

. Promotores fiscales.

En 11 Febrero. Trasladando, á su instancia, á la P ro
motoría fiscal del distrito de la Audiencia de Valladolid, 
de término, vacante por promoción de D. Bernardo Cónsul 
y Escudero, que la servía, á D. Gerardo Parga y Varóla, que 
desempeña la de León.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de término, 
en turno primero de los establecidos en el art. l.° del Real, 
decreto de 33 de Octubre de 1877, á D. Jacinto Rodríguez 
H urtano, cesante de la del distrito de la Plaza de Valla
dolid.

Méritos y servicios de D. Jacinto Rodríguez Hurlan o.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Octubre de 1811, 

y ha ejercido la profesión 16 años y dos meses en Valladolid, 
desempeñando la plaza de Abogado fiscal sustituto de aquella 
Audiencia desde Marzo de 1860 hasta Junio de 1866.

En 18 de Junio de 1866 fue nombrado Promotor fiscal deí 
distrito de la Plaza de Valladolid, de término, de cuyo cargo 
tomó posesión en 38 del mismo mes.

En 8 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
En 6 de Febrero de 1876 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Nc- 
greira, de entrada, vacante por salida á otro destino de 
D. Modesto Bolaño y Peñamaría, que la servía, á D. Ángel 
Martínez Sotelo, electo de la de La Bañeza.

En id. id. Declarando cesante, por no presentación, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Julián 
García Gutiérrez, Promotor fiscal electo de Villacarrillo.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
de entrada, á D. Indalecio Villaverde, que desempéñala 
Promotoría fiscal de Tremp.

En id. id. Nombrando, en comisión y también á su ins
tancia, para la de Tremp. de igual categoría, d D. Francisco 
Pocoruli y Feiip, Juez de primera instancia electo de Qui- 
roga.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Lu- 
cena, de ascenso, á D. Tomás Zumalacárregui, electo de la 
de Estepa.

En id. id. Nombrando para la de Estepa , de igual ca
tegoría, y también accediendo á sus deseos, á D. Juan de 
Dios Roldan y Nogués, electo de la cíe Lucena.

En 18 id. Nombrando, á su instancia, para la de Gan- 
desa, de ascenso, vacante por salida á otro destino del 
electo D. Sebastian Rihot y Santandreu, á D. José García
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Marzal, Juez de primera instancia de San Feliú de Llo- 
bregai.

En 25 id. Admitiendo á D. Narciso Gelada y Cor- 
riols la renuncia que, fundada ea motivos de salud, ha 
presentado del cargo de Procurador fiscal de Montblanch, 
para el que fué nombrado por Real orden de 28 de Enero 
último' declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación Je corresponda y sin perjuicio de poder ser colocado 
de nuevo si lo solicitare después de restablecido.

En id. id. Nombrando, en comisión y á su instancia, 
para esta vacante, de entrada, á D. Francisco Pocorull y 
Felip, electo, también en comisión, de la Promotoría de 
Tremp.

En id. id. Nombrando para la de Yielia, también de en
trada, vacante por salida á otro destino del electo D. Vi
cente Novoa y Abad, dD. Manuel García del Pozo, cesante 
de la de Negreira, y el más antiguo de los de su clase.

Mér itos y servidos de D. Manuel García del Pozo.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Noviembre 

de 1870.
Aspiran le por oposición al Ministerio fiscal, aprobado en 

los ejercicios con el núm. 32.
En 4 de Julio de 1874 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Ncgreira, de entrada, de la que tomó posesión en 18 
de Agosto siguiente.

En 15 de Diciembre del mismo año hizo renuncia por en™ 
fermo del anterior destino.

En 19 dad mismo mes se le admitió, declarándole cesante 
sin perjuicio de volver á la carrera en el turno de los de su 
clase desapareciendo la enfermedad en que fundaba su re
nuncia.

En 6 de Febrero de 187o solicitó volver á la carrera.

En id. i-o Nombrando para la de La Bañeza, también 
de entrada, vacante por nombramiento para la de otro Juz
gado del '.'Puno D. Angel Martínez Sotelo, á D. Castorio 
Falencia y Falencia, cesante de la de Villalpando.

Méritos y ser vicios de D. Castorio Paleada y Patencia.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Junio de 1850, 

habiendo ejercido la profesión en Villalpando 10 años y 6 
meses.

En 20 <!c Febrero de 1869 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Vi l  i al pando, de entrada, de la que tomó posesión en 17 
de Marzo siguiente.

En 14 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Sequeros.
En 14 de Febrero de 1871 cesante.
Solicitó volver a la carrera.

En id. id. Nombrando para Ja de Viver, de entrada 
igualmente, vacante por salida á otro destino de D. Ma
nuel B!asco y OJiver, que la servía, á D. Antonio Víctor 
de Frutos del Valle, cesante de la de Grazalema, y más an
tiguo en su clase.

Méritos y servicios de D. Antonio Víctor de Frutos del Valle.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Noviembre 

de 1859, habiendo ejercido la profesión 14 años en Olvera»
En 18 de Mayo de 1868 se le nombró Promotor fiscal de Gra

zalema, de entrada; tomó posesión en 28 de Junio siguiente.
En 29 de Octubre del mismo año se le declaró cesante.
Solicitó volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Francisco 
Conejo y Cano, Promotor fiscal electo de Santa Cruz de la 
Palma.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Juan Parrizas é Ibañez, cesante de la Promotoría de Iz- 
naíloz, y el más antiguo de su clase.

Méritos y servicios de D. Juan Parrizas é Ibañez.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Setiembre 

de 1871: no consta que haya ejercido la profesión.
En 12 de Febrero de 1872 fué nombrado para servir la 

Promotoría fiscal de Montefrío, do entrada, de la que se pose
sionó en 13 do Marzo siguiente.

En 10 de Julio de 1872 trasladado á la de Iznalloz.
En 8 de Agosto del mismo año declarado cesante.
En 30 de Enero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la de Pozo- 
blanco, de entrada, vacante por fallecimiento de D. Anto
nio García Vera, que la servía, á D. Luis Ponce de León ó 
Higuera, cesante de la de Sanlúcar la Mayor.

Méritos y servicios de D. Luis Ponce de León é  Higuera.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Setiembre 

de leo?, habiendo ejercido la profesión 12 años en Sevilla.
En 12 de Jumo do 1868 fué nombrado Promotor fiscal de 

San Lúcar la Mayor, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión 
en 12 1 ó "o  sL miente.

ü¡n 7 uo x\miembro del mismo año se le declaró cesante.
En o de r coiaro de 187o solicitó volver á la carrera.

En ic¿. ni. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Herrera del Duque, también de entrada, vacante 
por traslación de D. Antonio Hesse y García, á D. José 
María Bono., que desempeña la de Hervás.

En íd. id. Nombrando para la de Hervás, de igual ca

tegoría, á D. Leonardo Collado y Fernandez, cesante de la 
de Tarancon, y también el más antiguo de su clase.

Méritos y servicios de D. Leonardo Collado y Fernandez.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Diciembre 

de 1866, y ha ejercido la profesión en Motilla del Palancar 
desde Enero de 1867 hasta Febrero de 1875.

En 23 de Julio de 1868 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Tarancon, de entrada, de la que se posesionó en 9 de 
Setiembre siguiente.

En 29 de Diciembre del mismo año fué declarado cesante.
En 5 de Febrero de 1875 pidió volver al servicio.

En. id. id. Admitiendo á D. Ricardo Tama yo y Barco 
la renuncia que ha hecho.por enfermo del cargo de Pro
motor íiscal de Fuente de Cantos, para que fué nombrado 
en 28 de Enero último, y disponiendo vuelva á la situación 
de cesante en que se encontraba, sin perjuicio de poder ser 
colocado de nuevo si lo solicitare, después de restablecido.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, 
á D. Antonio Losada y Fernandez, cesante de la de Yilia- 
carriedo, y también más antiguo en su categoría.

Méritos y servicios de D. Antonio Losada y Fernandez.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Abril de 1866, 

y ha ejercido la profesión tres años en el Juzgado de Villa- 
carriedo.

En 7 de Enero de 1869 se le nombró Promotor fiscal de 
Villacarriedo, de entrada; tomó posesión en 6 de Febrero si
guiente.

En 2 de Junio de 1870 se le declaró cesante.
En 29 de Enero de 1875 solicitó volver a la carrera.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.

Sección 2.a— Negociado 5.º.
Debiendo contratarse el servicio de dos buques de vapor 

para verificar los trasportes de personal, material y correspon
dencia entre el puerto, de Algeciras y la plaza de Ceuta, bajo 
las condiciones que expresa el pliego que se inserta á conti
nuación, se convoca á una pública subasta, que tendrá lugar 
en los estrados de esta Dirección general el dia 23 de Abril 
próximo, á la una de la tarde, y simultáneamente en las Inten
dencias militares de Cataluña, Valencia y Galicia, Subinten- 
dencia.de Málaga y Comisarías de Guerra, Inspecciones de 
trasportes de Bilbao, Cádiz y Santander, según expresa el ar
tículo 42 del referido pliego, dicho acto.se verificará bajo las 
bases y formalidades siguientes:

4.a Las proposiciones se presentarán en pliego eerradp y 
sellado al Presídeme del Tribunal desde media hora áníes de 
la señalada, en que se constituirá el mismo, las cuales irán ga
rantizadas con el documento que acredite el depósito de o.üOO 
pesetas hecho en la Tesorería Central ó en las Cajas sucursa
les de la general de Depósitos en las provincias, por lo que 
respecta á los puntos en que se célebre subasta fuera de esta 
Corte, devolviéndose á los interesados, terminado que sea el 
acto, las garantías de las proposiciones no admitidas. Las que 
no estuvieren acompañadas de las que se exige, se tendrán por 
no presentadas.

2.a Abierto el acto de la subasta no se admitirán más pro
posiciones, ni se podrán retirar las ya presentadas.

3.a Se dará principio por la lectura de la Pmal orden fe
cha 19 de Febrero de este año, en que se manda efectuar esta 
subasta, la de este anuncio y la del pliego cíe condiciones para 
ejecutar el servicio, precediéndose después á la apertura de las 
proposiciones por el Notario que actúe en el Tribunal, según 
el orden con que hayan sido presentadas.

4.a Abiertos los pliegos y examinadas las proposiciones que 
contengan, se declarará en el acto por el Presidente cuál es la 
más ventajosa, á reserva ele la aprobación dM Gobierno; si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales, contenderán sus au
tores entre sí por medio de la puja oral, versando sobre el tanto 
por 100 del importe de la subvención anual que se fije como 
precio límite, adjudicándose el servicio al mejor postor. Si los 
autores de las,proposiciones no quisiesen modificar las suyas, 
se decidirá por la suerte la que haya de ser admitida.

5.a Si los autores de las proposiciones no se hallasen pre
sentes en el acto del remate, las personas que les representen 
estarán revestidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán 
al Tribunal de subasta para hacerlo constar en el expediente, 
devolviéndoseles el poder en el acto si no causasen efecto sus 
proposiciones, pero en caso afirmativo se unirá á lo actuado 
en el instrumento público. La falta de concurrencia del autor 
de una proposición, ó de un apoderado, no será, sin embargo, 
obstáculo para aceptarla si resultare la más ventajosa.

6.a Los Intendentes de los distritos de Cataluña , Valencia 
y Galicia, el Subintendente de Málaga y los Comisarios de 
Guerra Inspectores de trasportes de Bilbao, Cádiz y Santan
der, darán cuenta inmediatamente del resultado á esta Direc
ción general, con remisión del expediente de subasta.

7.a Las proposiciones se escribirán correctamente en plie
go entero, sin números, raspaduras ni abreviaturas, precisa
mente en los términos que se dirá á continuación, y no se 
admitirán las que no estén arregladas al modelo que abajo se 
inserta.

Madrid II de Marzo de I878.=De orden de S. E., el Inten
dente, Secretario, Manuel Hacías.

Modelo de proposición.
D .    vecino (ó del comercio) d e . . . . . .  enterado del

pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid ( ó
Boletín oficial de ), con objeto de contratar el servicio de
correos y trasportes militares entre Ceuta y Algeciras y vice
versa, ofrece prestar este servicio noria cantidad anual de........
pesetas, con los buques de vapor (de hélice ó ruedas) nombra
dos do la matrícula de....... . d e . . . . .  toneladas el primero
y de........toneladas el segundo, con máquinas d o . . . . .  caballos
nominales, velocidad de . . . . .  midas por hora el primero y ........
el segundo, y con los demás requisitos que se exigen en las 
condiciones facultativas de la Marina; sujetándose asimismo á 
todas las económicas del citado pliego de condiciones publi-

[ eado en dichos periódicos oficiales; acompañando la carta de 
pago que acredite el depósito de 5.0CXTpesetas en la Tesorería 
Central (ó sucursal de la Caja general de Depósitos de la pro
vincia de ) para responder de esta proposición y de sus
efectos, conforme á lo prevenido en la condición 44 del refe
rido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta
él servicio de correos y trasportes militares entre Ceuta y Al
geciras y viceversa por medio de buques de vapor, en virtud dé
lo dispuesto en Real orden de 19 de Febrero del corriente año.

| CONDICIONES FACULTATIVAS.

I 1P Los vapores que se presenten para desempeñar este ser
vicio, podrán ser de hierro ó madera y medirán cíe 175 á 200

(e ~ | m) m+ 5
toneladas calculadas por la fórmula T =  ------ 1----------- —de que

r 94 1
se sirven los constructores ingleses para determinar lo que 

! entienden por tonelaje de constructores; siendo E la distancia 
| en piés ingleses entre dos perpendiculares á la quilla, tirada 

una de ellas por la cara de proa de la roda á la altura de la 
cubierta superior, y la otra por la cara de popa del codaste in
terior á la altura del arranque de la bovedilla, y M la mayor 
manga del buque ele fuera á fuera/ disminuida del doble del 
exceso entre el espesor de las cintas y el de los tablones del 
fondo, expresado también en piés ingleses.

2.a Los aparejos serán proporcionados á los cascos y objeto 
del servicio.

3.a Las máquinas serán de hélice ó ruedas, capaces de im
primir al buque una velocidad media de ocho millas, suficiente 
para que en las circunstancias ordinarias de la navegación 
que han de efectuar empleen dos horas y media.

4.a Las calderas serán tubulares, de solidez y tamaño sufi
ciente para las máquinas, y provistas de las correspondientes 
válvulas, grifos y demás accesorios necesarios para su regu
laridad y manejo.

5.a Las carboneras serán de hierro, y la fuerza nominal de 
las máquinas será próximamente de 40 caballos, siendo reco
mendable llegue á este número, pero ateniéndose principal
mente á la marcha que se determina en la condición 3.a

CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS.

6.a El contratista á cuyo cargo quede esto servicio se com
promete á conducir la correspondencia y trasporte de perso-

i nal, material de guerra, de subsistencias, acuartelamiento y 
hospitales entre Ceuta y Algeciras y viceversa con dos buques 
de vapor de las condiciones facultativas expresadas, sujetán
dose estrictamente á las económicas1 que se dirán á conti
nuación.

7.a Deberá tener en cada uno de dichos puntos un repre
sentante con facultades amplias para entenderse con el Comi
sario de Guerra Inspector de trasportes, en cada una de di
chas plazas, de los que recibirá las instrucciones que el servi
cio exija.

8.a El contratista podrá ceder ó subarrendar este servicio, 
prévia autorización y bajo las bases generalmente estable
cidas.'

9.a El contratista tendrá constantemente dos vapores des
tinados á este servicio, uno en Ceuta y otro en Algeciras; ha
brá de hacer diariamente un viaje entre ambos puntos, siendo 
las horas de salida las que se fijen por los respectivos Coman
dantes generales, salvo el caso en que el mal estado de la mar 
impida ó retrase el viaje, que entonces salvará su responsabi
lidad con un certificado del Capitán del puerto respectivo, vi
sado por el Comandante general, y no podrá exigírseie en los 
dias siguientes ningún viaje de aumento en compensación del 
que hubiese dejado de hacer por dicha causa; y cuando por 
este motivo se hubiese alterado la estancia respectiva de cada 
vapor, deberá restituirse á ella tan pronto como abonance el 
tiempo, á no ser que el cambio fuese recíproco, en cuyo caso 
quedará á voluntad de los representantes el deshacerlo, pero 
en horas extraordinarias que no alteren en nada el servicio, 
tomando siempre la vénia del Comandante general y Comisa
rio Inspector.

10. Si los Comisarios Inspectores ordenasen á la Empresa 
un viaje extraordinario,'porque así lo exija el servicio de guer
ra, se dará aviso con seis horas de anticipación; teniendo pre
sente que estos viajes podrán hacerse de dia ó de noche y de 
manera que no interrumpan los ordinarios contratados.

di. El Comandante general de Ceuta podrá, en casos muy 
extraordinarios y dando cuenta al Gobierno, disponer ol viaje 
de uno cíe los vapores á cualquiera de los puntos situados en 
el litoral de los distritos militares de Andalucía y Granada. 
En este caso se abonará á la Empresa la prorafia que á precio 
de contrata corresponda á cada viaje sencillo por cada 18 mi
llas que el vapor hubiese recorrido, así á la ida como á la vuel
ta, ai referido puerto de Ceuta.

12. Cuando los buques del contratista dejen de hacer el ser
vicio por otra causa que no sea la del temporal, reconocida por 
los Capitanes de puerto y aprobada por los Comandantes ge
nerales, los Comisarios Inspectores fletarán los vapores por 
cuenta de la Empresa de la cualidad y condiciones que pudie
ran hallarse en los mismos puertos ú otros próximos del lito
ral, y su pago se hará por la Intendencia, de Andalucía, pré
via la certificación del Comisario Inspector y Visto bueno del 
Comandante general, en la que se exprese la causa y ajuste he
cho, y su importe se descontará del haber que corresponda al 
contratista, sin que pueda admitírsele en caso alguno protesta 
ni disculpa de ningún género.

IB. Los buques estarán matriculados y abanderados en Es
paña en la fecha de su reconocimiento por la Marina, el cual 
se verificará por la Comisión facultativa, que nombro el Capi
tán general del Departamento de Cádiz, á cuyo fin el contra
tista deberá presentar los buques" en el Arsenal de la Carraca 
dentro del plazo máximo cíe 80 dias, á contar desde aquel en 
que se le comunique la aprobación de la subasta. Si los buques 
presentados no llenasen todas las condiciones facultativas que 
se exigen en este pliego, presentará otros en el plazo im prcro- 
gable de 15 dias despueS del primer reconocimiento; y si tam
poco fuesen estos admitidos en el segundo, perderá el depósito 
el contratista que garantice su preposición. _ , ’

Délos reconocimientos de que trata el párrafo anterior se 
remitirán por la Autoridad superior de Marina del Departa
mento de Cádiz al Director general de Administración militar 
las actas detalladas que hubiere e x p e d id o  la Comisión recono
cedora, con objeto de unirlas al expediente de subasta y solici
tar del Gobierno la aprobación definitiva.

14. La presentación de los dos buques ai servicio del ü.smdo 
deberá tener lugar en los puertos de Algeciras y de C e u t a  a 
los respectivos Comisarios do Guerra de aquellas plazas dentro 
del término de 15 dias desde la feo na en que se común ¡que ai 
contratista la aprobación definitiva del remate. j ^

En el mismo término deberá el contratista tener uotaaos ae 
la tripulación conveniente, á satisfacción de los Capitanes de 
puerto de ambos puntos, los dos buques, cuyo extremo hara
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constar por las ■certificaciones de dichas A utoridades de Ma
rina , quedando a l servicio del E stado desde la  fecha en que se 
certifique dicho requisito .

15. ^Los buques de vapor serán  de las dim ensiones y dem ás 
condiciones facu lta tivas designadas an te r io rm e n te , con todos 
los pertrechos necesarios para  su buen servicio y el repuesto  
conveniente para  reem plazarlos con oportunidad. T endrán  una 
cám ara de p rim era  clase, que la ocuparán con preferencia  los 
Jefes y  Oficiales del E jército , sus in s titu to s  y M arina^con la 
ventilación y comodidad posible, y decorada con decencia; una  
segunda cám ara ó un sollado espacioso y ventilado para in d i
v iduos de tropa y demás de pasaje; las bodegas y ^escotillas 
serán  proporcionadas á la  cavidad del buque; y por ú ltim o, se 
necesita que tengan un pañol bien acondicionado p ara  la con
ducción de la pólvora; todo ello adem ás del espacio que se ocu
pe por las m aqu inas, calderas, carboneras, alm acén para  el 
repuesto de efectos, sollado p ara  la tripu lación  y cam arotes del 
C apitán y piloto.

10. Los buques ta rd a rá n  cuando m ás en cada viaje d irecto  
entre C euta y A lgeciras y  viceversa dos horas y media, ex
cepto en los casos en que las leyes san ita rias  ó cualesquiera 
sucesos ó disposiciones exijan  que vaya á otro pun to  cua l
quiera, sin que por esto se considere term inado el viaje, pues 
cum plido dicho extrem o deberá regresar inm ed ia tam en te  á 
C euta ó A lgeciras; fuera  de este caso y los dem ás de fuerza 
m ayor debidam ente acreditados no se ad m itirá  n in g ú n  otro  
m otivo, sea cual fuere, que aum ente la duración de los viajes. 
No podrá considerarse nunca como re ta rdos ocasionados por 
fuerza m ayor les que provengan de m alicia ó negligencia del 
C apitán, el con tratista , sus rep resen tan tes ó empleados, del m al 
estado de los buques ó de sus m áquinas, y en íin, de los defec
tos del com bustib le, repuestos y servicio general de tr a s 
portes.

17. E n  el caso de pérdida ó de inu tilidad  de alguno de los 
v ap o res , el con tra tis ta  queda obligado á reponerlo dentro  del 
plazo de dos m eses, contados desde el d ia  en que ocu rrie ra  el 
sin iestro ; y para  que el servicio no se in te rru m p a  lo su s titu irá  
con otro inm ediatam ente, aunque sea de m enor p o r te , en el 
plazo de 15 dias; y  en tre  tan to  el otro vapor h a rá  ios dos v ia 
jes que se exigen, debiendo pernoctar siem pre en Ceuta. ^

18. Los buques perm anecerán siem pre con la dotación de 
tr ip u la n te s , m atricu lados y sirv ien tes de que tr a ta  la  condi
ción 44, y se h a lla rán  sujetos á todas las disposiciones de Sa
n idad  y policía m arítim as, como cualqu iera  otro buque nacio
nal; siendo obligación del co n tra tis ta  el pago de sueldos, sa la 
rios y  m anutención  de aq u e llo s , así como los gastos de com
bu stib le , aguada y dem ás que exija el .en tretenim iento  de los 
buques y la  reparación de averías que puedan ocurrir.

19. E l co n tra tis ta  tend rá  obligación de m an tener constan
tem ente en buen uso y lim pieza los cascos, y  particu la rm en te  
sus fondos, las m áquinas y  ca lde ras; y  tam bién  será  de su 
cuen ta  conservar en buen estado y en las cantidades conve
nien tes todos los pertrechos y ú tiles del uso de los buques y 
del servicio de p a sa je ro s , así como tam bién  el repuesto que se 
necesite p ara  reem plazarlos cuando convenga.

80. Los Com isarios de G uerra Inspectores acud irán  á los 
C apitanes de puerto  respectivos para  que estos reconozcan y 
certifiquen que el co n tra tis ta  cumple con la condición an terio r; 
estos reconocim ientos se verificarán á su  costa cada tres  meses, 
ó ántes si fuese necesario , á juicio de dicho funcionario  adm i
n is tra tivo . Será tam bién de su  cuenta los gastos que origine el 
reconocim iento de que se tr a ta  en la condición 13, y cualqu iera  
otro o rd inario  ó ex trao rd inario  que en concepto de los Capi
tan es de puerto  deban su frir los buques por la  C o m i s i ó n  fa 
cu lta tiva  del D epartam ento  de C ádiz, con Ocasión de averías 
que sobrevengan por varada  ó ‘cualquiera o tra  causa análoga; 
debiendo poner en tre  tan to  a l servicio del E stado  otro  vapor 
en la form a que determ ina la  condición 31. Cuando el co n tra 
tis ta  se negase á cum plir lo que por el Jefe adm in is tra tivo  se 
le prevenga respecto á los m encionados reconocim ientos, acu
d irá  este al C om andante general á  fin de p rohib ir la sa lida  del 
v a p o r ; quedando el con tra tis ta  responsable de las consecuen
cias, ordenando el In tendente del d is trito  de A ndalucía se des
cuente de la  subvención la  parte  proporcional al v iaje ó v iajes 
que dejen de h a c e rse , disponiendo adem ás se proceda con a r 
reglo á la condición 18, p ara  que el servicio no se in te r 
rum pa.

81. La conducción de la  correspondencia oficial y p a rtic u 
la r , así como el trasporte  de tro p a s , caballos, Jefes y Oficiales 
sueltos del E jérc ito  y A rm ada, sus fam ilias, entendiéndose por 
estas los padres, esposas é hijos; los presid iarios á cum plir y 
cum plidos, equipajes, caudales, m ateria les de A dm in istrac ión  
y  Sanidad m ili ta r , A rtille ría , Ingenieros y M arina , se h a rá  
bajo la  responsabilidad  d irecta  del con tra tista , sin m ás abono 
que el de la subvención; efectuándose dichas conducciones en 
v ir tu d  de las órdenes ó papeletas de em barque que expidan los 
C om isarios de G uerra Inspectores, en las cuales se exprese la  
clase y nom bre de las personas y localidad que se les designe, 
ó la clase, núm ero  y peso de los m ateria les de guerra , en cuyas 
papeletas el rep resen tan te  de la  E m presa pondrá á co n tinua
ción el núm ero  de bultos que constituyan  los equipajes y  su 
peso en k ilogram os.

88. T endrá tam bién la  obligación de traspo rta r, bajo la  
responsabilidad d irecta del C apitán y h as ta  donde lo perm ita  
la  capacidad del buque, á todas las personas particu la res d é la ' 
población de Ceuta ó de la  P en ín su la  que lo soliciten y se h a 
llen  au torizadas com petentem ente, así como tam bién  á los Je
fes y empleados en cualquier ram o ó carre ra  del E stado que 
no dependa de los M inisterios de G uerra y  de M arina; sus 
equipajes, efectos de comercio, consum o, in d u s tria  y  demás 
que se presenten  para  el trasporte  serán  adm itidos por la  E m 
presa, siem pre que el servicio m ilita r  lo perm ita , y previo el 
pago de las cantidades que se lijan  en las ta rifa s  de que tr a ta  
la  condición 37 de este pliego, y sin necesidad de las papeletas 
de em barque que el Com isario expida para  todo lo que al ram o 
de G uerra y  M arina corresponda; pero este Jefe ad m in is tra 
tivo podrá v ig ilar y p roh ib ir que se adm itan  m ás personas y 
m ateria les ó efectos particu lares de los que se puedan condu
cir después de adm itido con preferencia lo que al ram o m ili
ta r  pertenezca. E l im porte á que ascienda todo el traspo rte  de 
que tra ta  esta condición quedará siem pre en beneficio de la  
Em presa.

83. Los Capitanes de los vapores recogerán por sí m ism os 
de las A dm inistraciones de Correos respectivas la  correspon
dencia y la en tregarán  tam bién en ella personalm ente y en la  
m ism a form a que la hayan recibido; cuando dejen de hacerlo 
ó cometiesen a lguna falta  que produjese pérdida de ella, pagará  
el co n tra tis ta  en el papel correspondiente u n a  m u lta  de°500 
pesetas; y cuando por culpa ó descuido del C apitán sufriese la 
correspondencia algún  deterioro, pagará tam bién la  E m presa 
y  en la m ism a form a la  m u lta  de 850 pesetas; todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad crim inal á que en uno ú o tro  
caso hubiese lugar.

8 4  T am bién se h a rá n  cargo los Capitanes, y  suscrib irán  
el recibo en la gu ia  que se* ex tienda para  la conducción de 
efectos de la A dm inistración  ó Sanidad m ilita r, A rtillería, In 
genieros y M arina; rec ib irán  los caudales que los mism os re 
m itan , entregando todo en el m ism o estado; siendo de cuenta

del co n tra tis ta  el pago de los deterioros ó pérdidas que ocur
ran , según ios que se ex ijan  por dichos Cuerpos; y de la  Ad
m inistración m ilita r el em paque y buen acondicionam iento de 
los efectos que se rem itan .

85. Las m ultas que se ex ijan  al con tra tista , lo mism o que 
las cantidades que deba p a g a r  por ios desperfectos ó pérdida 
de efectos y m ateria les de G uerra y M arina, en el caso de que 
vo lun ta riam en te  no se p res ta ra  a satisfacerlas, so pagaran  por 
la  In tendencia  m ilita r  de A ndalucía por cuenta de los deven
gos de aquel, y cuando estos no alcanzasen se m andarán  sa 
tisfacer cíe la lianza que tenga en la Tesorería C entral ó en las 
sucursales de la Caja general de Depósitos en las provincias, 
quedando obligado á com pletarla en el plazo de 15 dias, con
tados desde que se le avise; y si así no lo h iciera se com pleta
rá n  con los valores que devengue en lo sucesivo.

86. L as pérdidas de efectos y equipajes de los m ilita res y 
em pleados civiles, ó de particu lares, serán  satisfechas por el 
co n tra tis ta  con arreg lo  á ta rifas establecidas con anticipación, 
siem pre que procedan de descuido ó m alicia del C apitán ó de 
los empleados de la Em presa, y no en los do fuerza m ayor, 
como son los de naufragio , incendio ú otro sem ejante.

87. Cuando el servicio del ram o de guerra  exija la ocupa
ción com pleta de ios buques se dará  aviso con sois horas de 
anticipación por el Comisario Inspector ai rep resen tan te  del 
co n tra tis ta  p ara  que este no adquiera  com prom iso con p a r 
ticulares.

88. Será de cuenta del con tra tista  el traspo rte  desde el b u 
que á tie rra  y viceversa de todo el personal y m ateria l de 
G uerra y M arina, caudales, correspondencia y equipajes, lo 
m ism o que cualquiera clase de derechos que en los puertos se 
exija por estancia, en trada  ó salida de los vapores, exceptuán
dose en los casos en que se traspo rten  tropas que form en 
cuerpos ó secciones, ó m ateria les de G uerra de g ran  volúm en ó 
peso y necesitase barcazas ú otros auxilios que p ro cu ra rá  f a 
c ilita r la  A dm inistración m ilita r  cuando llegase este caso, á 
ju icio  del Com isario de G uerra y del C om andante de M arina.

89. E l co n tra tis ta  rec ib irá  m ensualm ente en la Caja de la  
A dm inistración  económica de M adrid, Cádiz ó de Sxvilla, ó 
cualqu iera  o tra  de las com prendidas en el d is trito  de A ndalu
cía, según le convenga, la duodécim a parte  de la  subvención, 
prévia la  presentación del correspondiente lib ram iento  que le 
expedirá la  In tendencia  del d is trito  en v ista de la certificación 
de los Inspectores de trasportes de Ceuta y A lgeciras, en la  
que se haga constar el exacto cum plim iento de su com pro
m iso.

30. L a duración de este con trato  será de cuatro  años, con
tados desde el dia en que los buques com iencen á desem peñar 
el servicio.

31. L a  lim pieza de fondos ó reparación  de averías de po
ca im portancia  que haga indispensable la supresion-del serv i
cio de alguno de los buques, podrá verificarse poniéndolo en 
conocim iento del Comisario de G uerra  Inspector de Ceuta, 
qu ien , con anuencia  del C om andante general, concederá el 
plazo necesario p ara  ello, que en n ingún  caso excederá de 15 
dias; si este no fuese suficiente, presen tando  precisam ente el 
co n tra tis ta  otro vapor que reú n a  condiciones p a ra  el servicio, 
aunque sea de m enor porte, so lic ita rá  de“ la  In tendencia  de 
A ndalucía por conducto del Comisario la autorización com pe
tente. Dicha reparación y lim pieza de los buques no podra  ser 
sim ultánea  en am bos aunque durase pocos días, y  el vapor 
que quede prestando el servicio verificará d iariam ente el viaje  
de ida y regreso, pernoctando siem pre e n  Ceuta.

38. líos buques de vapor destinados á este servio'o d is fru 
ta rá n  de todas las consideraciones y exenciones ten idas á los 
buques-correos del E stado, con uso de bandera que como áTaL 
corresponde.

33. E n  el caso de g u e rra  con Potencia ex tran je ra  podrá el 
co n tra tis ta  resc ind ir el contrato  ó so lic itar que la A d m in is tra 
ción m ilita r le garan tice  los riesgos de cap tura , pérd ida ó ave
r ía  á consecuencia del fuego enemigo en hechos de a rm as que 
provenga de este m otivo especial.

3 4  Los vapores destinados á este servicio serán  preferidos 
para  su despacho en las v is itas de san idad  y puerto  y en las 
oficinas del Estado, debiendo ser adm itidos sus C apitanes en 
el m om ento que se presenten.

35. Por cada v iaje ex trao rd inario  percib irá la  E m presa  el 
tan to  proporcional que corresponda al referido viaje, que se rá  
lo que im porte uno de los ord inarios al respecto de la  subven 
ción anual por la que se contrate  este servicio; verificándose 
el pago con la m ensualidad vencida, prévia la  presentación de 
la  certificación del Com isario de G uerra Inspector, en la  que se 
exprese la  disposición superior que lo hubiese ordenado.

36. Los empleados y funcionarios de las demás c a rre ra s  
civiles del E stado que el Gobierno destine á Ceuta, ó que reg re
sen á la  P en ínsu la , sa tisfarán  ai co n tra tis ta  según ta r ifa  lo 
que se designa en este pliego para  los demás individuos de la 
población civil, y según la localidad que p idan y el peso que 
arro jen  sus equipajes. Igualm ente y con arreglo  al precio de 
las m ism as ta rifa s podran trasportan  todos los efectos que cor
respondan á las demas A dm inistraciones, cualqu iera  q u esea  el 
M inisterio  deque dependan, no siendo los de G uerra y M arina.

37. Todos los individuos de la población civil de C euta ó 
de la P en ínsu la  pagarán  al co n tra tis ta  por su pasaje y con
ducción de efectos, lo que se determ ina á continuación.

Pesetas.

E n p rim era  cám ara, billete personal..............................  3
E n  segunda (si la  hubiere), id ................................     .' 8
Sobre cubierta  ó en el sollado...........................................  4.

P or los niños m enores de 10 años se pagará la  m itad, con
duciéndose g ra tu itam en te  los que no excedan de dos años. Los 
billetes de v iajeros para  la citada población civil, tan to  de 
Ceuta como de la Península, tend rán  un recargo de 10 por 100, 
según se estableció por R eal orden de 30 do Julio  do 4874, para 
que la H acienda perciba los derechos que por este concepto le 
corresponden. E n los precios de los billetes personales sólo 
está com prendido el valor del pasaje sin m anutención. Por 
cada uno de aquellos se tra sp o rta rá  g ra tis  5U k ilogram os de 
peso, y  el exceso se pagará  a razón de una  peseta el q u in ta l 
m étrico, cuyo valor tipo ha de regir y  satisfacerse al co n tra 
tis ta  por el peso que arro je cualquier objeto, género ó efecto de 
uso, comercio, industria , etc.

Adem ás podrá exigir el co n tra tis ta  á los particu la res  por 
el trasp o rte  de cada caballería m ayor 5 pesetas, y 8 pesetas 50 
céntim os por cada m enor; 5 por res vacuna; una por cabeza de 
ganado lan a r ó cabrío; 8 por el de cerda; 18 céntim os de pe
seta por cada ave viva, y 0 céntim os m uerta .

38. Media hora ántes de la  salida de los vapores se p resen
ta rán  los Capitanes á ios C om andantes generales y C om isarios 
de G uerra Inspectores del servicio p a ra  recib ir sus órdenes; y 
prévio el perm iso de los C apitanes de puerto, em prenderán el 
viaje á la  hora señalada, ó inm ed ia tam en te  á su llegada se p re 
sen tarán  á las A utoridades del puerto  de arribo , entregándoles 
las lis tas  do pasajeros form adas por la  A dm inistración  de la  
Em presa.

39. Los buques destinados á este servicio quedarán  espe
cialm ente obligados y (afectos por su  valor al cum plim ien to

del contrato, sin que en n in g ú n  caso ni por n ingún  concepto 
se adm ita  la  preferencia de cualqu iera  o tra  obligación, y el 
con tra tista  g aran tizará  adem ás el cum plim iento  de lo pactado, 
consignando en la T esorería C en tra l ó en las sucursales de la  
Caja general de Depósitos de M ad rid . Cádiz ó SevTla 85.000 
pesetas en metálico ó papel del Es lado al tipo establecido en el 
R eal oecreto de 89 de Agosto de 1876.

49. P a ra  resolver las cuestiones que se susciten  en la parte 
de ejecución del servicio de que so tr a ta  se observarán  la le
gislación que rige para  toda clase de con tratos del Estarlo  y la  
instrucción aprobada en Real orden de 3 de Junio de lo  o 8, sin 
que puedan invocarse para  su e inri] ¡1 i m ien to é  in tei” v e 1 ación 
la  disposición del Código de Come riño respecto á las  imvos y 
de comercio m arítim o.

41. _Las cuestiones prom ovidas acerca  do la in te l igenc ia ,  
cum plim iento, rescisión y electos de esto co n tra to ,  se r e so lv e 
rán  por la A dm inistración cen tral de G uerra, Quedando ¿ salvo 
el derecho del con tra tista  para, d irig ir sus reclam aciones por  
la  v ia  contencioso-adm inistrativa.

48. L a subasta  so celebrará en los estrados de la Dirección 
general de A dm inistración  m ilita r , y sim ultáneam ente en las 
In tendencias de C ataluña, V alencia y Galicia, en la Subinten- 
dencia de Málaga y en las C om isarías de G uerra Inspecciones do ' 
trasportes de las plazas de Cádiz, Bilbao y Santander, el dia y 
la hora que se pub licará  ad jun tam en te  con este, pliego en la  
G ace ta  de Madiud y e n  los B ohtiiv 'S  oficiales de i Lrcelona, 
Valencia, Corufia, Málaga, Bilbao, Cádiz y S an tander.

43. E l precio lím ite  de la subvención anual que se fija para  
este servicio en cum plim iento de la R eai urden de 9 de F e 
brero de 4.878 es el de 105.000 pesetas, y no se ad m itirá  propo
sición que exceda de este valor.

44. Las proposiciones que se presenten  en el T ribuna l de 
subasta  lo serán  en la form a que establezca el modelo que 
acom paña al anuncio, garan tizadas con el resguardo que acre
dite el depósito de 5.000 pesetas hecho en lo Tesorería C entral 
ó en las sucursales de la Cuja general de Depósitos en p ro 
vincias.

45. E l resguardo  del depósito que c o rre sp o n d a  al ad jud i
ca ta rio  p rovisional se reservará  para  que en el 1 o rm ino  de 
ocho dias, contados desde que se le com unique la orden de 
aprobación, aum ente la sum a de 5.000 pesetas hasta la de 85.000 
que determ ina la condición 39 para  responder a l  cum plim iento 
del contrato , El ad ju d ica ta rio  perderá la can tidad  por que h i
ciera  el depósito si no lo am plía den tro  del plazo indicado, y 
toda la fianza si no se o torgare la escritu ra  en el term ino de 45 
dias, ó si no em pezara á hacer el servicio dentro  del plazo m áx i
mo de 45 dias que se fijan en la  condición 13.

46. Los In tendentes de los d is trito s de C ata luña , V alencia 
y  Galicia, el Subintendente de Málaga y los Com isarios In s 
pectores del ram o en Cádiz, S an tander y"Bilbao, darán  cuen ta  
inm ediatam ente, rem itiendo el expediente de lo actuado al D i
rector general de A dm inistración m ilita r, quien convocará sin 
dem ora el T ribunal de subasta, y este, con presencia del re su l
tado de las celebradas en dichos puntos, decla rará  el rem ate  á 
favor de la  proposición m ás ventajosa.

47. Si re su ltan  de las subastas s im ultáneas dos ó m ás p ro
posiciones iguales, se verificará en M adrid nueva licitación en
tre  los au to res de ella, para  lo cual el D irector general de Ad
m in is trac ión  m ilita r  señalará  el dia y hora, en que ha  de v eri
ficarse, anunciándolo  con un plazo de 90 d ías , en cuyo acto 
con tenderán  los proponentes como ya se h a  di che, ó so decidirá 
por  la  suerte.

48. F inalizada  la subasta  y declarado el reme te, el D irec
to r general d ará  cuen ta  al Gobierno p ara  que recaiga la  apro
bación.

49. Todos los gastos de subasta , publicación do anuncios y  
pliego de condiciones , o torgam iento  de escritu ra  , testim onios 
de ella que fuesen necesarios, así como los que se causen p a ra  
el reconocim iento ó prueba de los buques y dem ás que se o ri
ginen, serán  de cuen ta  del con tra tista .

M adrid 14 de Marzo de 1878 .=  José Ignacio de E chevarría .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  l a  Caj a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general h a acordado para  el d ia  16 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago en metálico de los 
libram ientos procedentes de la tercera, parte  del 80 por 400 de 
Propios, expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro 
presentados en la m ism a, con arreglo  á su c ircu lar de 41 de 
Setiem bre de 4877, y pertenecientes á los A yun tam ien tos que 
á continuación se. expresan:

A yuntam ien i o de Ledigos, provincia- de Falencia.
A yuntam iento  de La A Íraunia, provincia de Zaragoza.
A yuntam iento  de Villa.viciosa de Odón, provincia de Madrid.
A yuntam ien to  de Población de Camnos. provincia de P a 

tencia.
A yuntam ien to  de San A gustín, provincia de Madrid.
A yun tam ien to  de San ta  Cruz de Toved, p rovincia de Za

ragoza.
A y u n tam ien to s de A m pudia y T erradillos , provincia de 

Falencia.
A yun tam ien to  de Paniza, provincia de Zaragoza.
A yuntam ientos de V iliasirga y L agarto s, provincia de F a 

lencia.
M adrid 43 de Marzo fie 4878.=E1 D irector general, Carlos 

G rotta.

H abiéndose ex trav iado  una carpeta  de intereses del segun
do sem estre de 4875, expedida por esta Caja C entral por el de
pósito señalado con el núm . 4.479 de registro , del concepto de 
necesario , constitu ido  á favor del A yuntam iento  de Tolosa, 
p rovincia de Guipúzcoa, por la te rcera  parte  del 80 per 400 de 
Propios, se previene á la persona en cuyo poder se halle  que 
dicha carpeta  queda nu la  y sin n ingún  valor n i efecto tra sc u r
ridos que sean 80 dias desde la publicación de esto anuncio  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo  á lo d ispuesto en el reg la 
m ento  de esta Caja general.

M adrid 44 de Marzo de 4878.=E1 D irector genera l, C arlos 
G rotta. __________

Habiéndose extraviado un resg u ard o  de depósito, expedido 
por esta Caja C entral con fecha 96 de N oviem bre de 4874, y los 
núm eros 69.676 de en trad a  y 40.695 de reg istro , del concepto de 
necesario, por valor de 8.850 pesetas en m etálico , constituido 
por D. José R u iz y G uzm an p a ra  responder al cargo de R egis
trado r de la propiedad de Celanova, p rov incia  de Orense, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta  Caja general, e s tab lec id a  en la  calle del Turco, núm . 9; 
en la inteligencia  de que e s tá n  tom adas l a s  precauciones opor
tunas para  que no se en tre g u e  el depósito sino á su leg ítim o 
dueño, quedando dicho re sg u a rd o  sin n ingún  valor n i efecto 
trascu rridos que sean dos m eses desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presen tado , con 
arreglo  á lo dispuesto en el art. 84 del reglam ento .

M adrid 44 de Marzo de 4878.=E1 D irector general, Carlos 
G rotta.
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N ÚM. 1

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURIA DE LIBROS.

c2e d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 7 .

Estado de la recaudación obtenida por  valores presup uestos durante el m es arriba expresado.

PRESUPUESTO DE 1876-77.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución ele inmuebles, cultivo y ganadería. .  .75...........................................
Idem industrial y de comercio con el recargo de guerra.....................................
Cédulas personales................................................................................................. ............
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

Idem de minas. —  Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto
bruto............................................................................................... .................................

Idem sobre los honorarios do los Ilcgisíradores de i a propiedad.....................

Donativo del Chuv y nm igas........ .............................;  • a .................... ; \..................
Impuesto sobre loe: su*. Jaos do los ampíenlos provinciales y municipales, con

el recargo de un erra.....................................................................................................
Idem de 10 por 100 sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la prime-

Idem'de 10 por .100 sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de

ídem de 25 por 100 sobre las cargas de ju stic ia .....................................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías, con el recargo de guerra.
Idem sobre carruajes de lujo, con el recargo de guerra.......................................
Idem sobre el azúcar de producción nacional, id. id..............................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias .........................................................................

1.450.592*35
115.080*55
38.36801

46.937*25

57.147 mi 
4,722*38 

159.840*31 
242.723*5 o

68.058*32

3.987*50

147*22
1.452*34

59.581*23
281*25
645*34

3.725*18

2.253.270*29
IMPUESTOS INDIRECTOS.

/ Derechos de importación.......... ............................................

a i ro ) Derechos menores....................................................................
v.o Aduanas.. ( p aíq0 c|e Hacienda en las multas y en las mercan-

1 cías abandonadas.................................................................
\ Impuesto sobre géneros coloniales, con el recargo de

Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado----- -
.Recursos eventuales......................................................................»•.................. ..
Publicaciones oíicialcs y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda 
Impuesto sobre los consumos, incluso la sal, los cereales y sus h arin a s.. . .
Idem de 10 por 100 do administración de partícipes.............................................
Idem sobre la venta de toda clase de objetos........ ...................................................

4.723*90
770*62
129*64

2302

171*60 
170.477*38 .

7¿9‘82
3.435*48

618.047*56
18*79

2.101*17

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

Sello d d  Estado.— Varios productos........................................................................... ..

Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.............................

800.828*98

409
9.977*51

10.234*28

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.
Productos en admi-  / lientas de los bienes del E sta d o  on g e n e r a l.. ...................

nistración de las S Idem de las fincas al servicio de la Administración . .  
¡Incas y rentas d d ) Productos de montes y plantíos ..................................................

Renta de Cruzada.—Producto líq u id o . . . . . . .  .....................................................................

^ A d q C‘>Ĉ ° S1 l}or renta de Propios.....................................

20.620*79

10.674*25
310

75
308*03
605*78

16.402*87

28.373*93

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

Filipinas.—Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de m e-
1.363.860*36

RESÚMEN.

Impuestos indirectos y recursos eventuales................ ...................................... • ..
feeílo del Estado y servicios explotados por la Adm inistración...................... *
Propiedades y derechos del Estado.— -Rentas........... ...........................................

2.258.270*29
800.628*98

20.620*79
28.373*93

1.363.960*36

4.466.854*35

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Vencimientos del segundo  ̂
semestre de 1876 y p r i-  j 
mero de 1877, y descuento j
de Icsposterioresporven- \ De bienes del C lero...................... .. 8. . . . . . . .
tas y redenciones ante- í 
■clores al 2 de Octubre\ 
de 1868 ..............................1

Vencimientos del segundo \ t )o p¡cncs Estado, incluso el 20 por 100 de 
semestre de 18/6 y p r i-  1 'o«opjos
mero de 1877, y descuento Id cm  ^ 1  Clero............................. .. ..................................
de vos procede ntes de ven- \ y)e]_ 30 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
t o  y redenciones posie- ta c io íies provinciales............................... . .............

* /í  1 De bienes de Beneficencia ................................................
ae i8uy , que se realicen J rdem de instrucción pública ...........................................
en metálico efectivo.. . . .  >

Vencimientos del segundo \
semestre dê  1876 y p r i -  p¡0 bienes del Estado , incluso el 20 por 100 de 
mero ae 18r /, y descuento 1 p r0n :os
de los procedentes de ven- D 1  8¿  * * d 'e 'p rtp íú  ’y  tota lid a d  d i w p ú -
U S ?  ta c io iieg provintíi>llos........................................................

rif / A  "  ^ cí7!P re9 Do bienes do Benelioeneia..................................................de I 808, que se realicen
en bonos dd Tesoro........ /

m t r V L S r N !  D , Y e n .s d . l  M a d . »  Se » » „ l ,  in .H .s . el 80
80 de Junio de 1876___ ) 1 Pi opios..................... .. ..................................

1.160*08

41,429*23 ' I 
109.056 ¡

60.157*83
13.500*29

5.017*75

81.346*56

71.97608
58.102*85

104*40

IlECAPITUL ACION.
Ingresos 'verificados por ei presupuesto general de 1876-77 ..............................
Idem por el especial de ventas......................................................................................

439.850*92

4.466.854*35
439.850*92

T o t a l  realizado por valores de 1876-77........................... 4.906.705*27

PRESUPUESTO DE 1877-78.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................................
Idefoi industrial y de com ercio................................................................. .................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes ....................» ....................
Idem de cédulas personales.................................. .........................

30.720.896*75 
5.016.690*19 
1.693.349‘11 
1.3oo,Q35‘64 !

| ’
Pesetas.

?
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado.......................... . ..............
Donativo del Clero y monjas . . . . . .  , ...................................... ...........
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales.. . 
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y i  por 100 de producto

bruto...................................... .................. ............................ ......................
Idem sobre las cargas de justicia (25 por 100)........................ ...........................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones...... ..................
Idem sobre ios intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100)............................................. ... U ......................................

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad..................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................................ .....................

2.239.843*11
390.767*41
91.235*85

77.363*37 
2U69A11 
47 USO

6.611*87 
12,890*51 

798.332*68 
' 33.087*80

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
42.519.G76‘20

/ Derechos de importación.......... . c . .................................
1 Idem de exportación.......................... . 0. . . . . . . . . . .
1 Impuesto de carga.. . . . ...... ........................ ..................
1 Idem de descarga., . . . . . . . . . . . 4. z. . . .  . . . . . . . . . . . . .
i Idem de viajeros .......................... .............................
J Derechos menores ............................................. ..

Renta de Aduanas, a  Idem de cuarentena y lazareto........ ......................
\ Parte de la Placienda en las multas y en las mercan-
1 cías abandonadas............... .............. ......................
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
f  garés....... .......................................................................
í Idem sobre los géneros coloniales................................
\ Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en e 1 comercio exterior y otros varios con
ceptos ........ ........ .............................................. o...........

Impuesto de consumos................................................... ..................... .
Idem sobre la sal............ . ........................................ ........................................... .
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes........................... .
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado. . . .
Recursos eventuales.................................................................................................
Alcances de todas clases y ramos........................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre los fondos distraidos de su legítima inversión.

4.667.414*49
72.233*2̂ 7

203-533*99
255.!04*6&
40.881*50"
41.878*23
4.402*44

24.448*88

5.103*82
849.631*70

730.113*10
8.004,389*12
•1,343.720*59

12.560*11
15

163.599*06
1.213*55
2.672*55
3.881*34

*> 46.402.275*36
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

f Papel sellado y sellos sueltos.— x\nualidad garantida
| por la Sociedad del Timbre.......................................... \
I Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á for- 1
1 matizar. ....................................  .............................. 1

Sello dd  Estado . . . .  ( Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Ha-|
j cienda............. .......................................... .................... '
I Varios productos.................................................................
1 Sello extraordinario de guerra........................................
1 Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos 

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos 
y el papel de pagos al Estado .........................................

f 2.523.419*24

Tabacos............ *............ ......................................... ................................. .

Loterías...........................................................................................*............. ............
Casas de Moneda.......................................................................................................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.........................................
Giro mutuo del Tesoro..............................................  ̂ . . . .  — ............................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . .
Ingresos por ramos del Ministerio de la Guerra................. ..............................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e tc .)... .

8.190.350*33  ̂
80.606*82 

3.136.392 ‘ 
366.439*01 
590.516*01 
59.247*65 
29.230*73 
6.968*91 

83.350*83

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
15.046.521*53

Rentas.

Minas de Almadén...... ........................ ....................... ......... ............................... .
7 , . i Rentas de los bienes del Estado en general................

ProauctoS' en aami i j dem de ¡as qncas ai servicio de la Administración..
nistracion de tas ( p roc[uct0s de canales y navegación fluvial........ ..........
fincas y rentas del ) Tdem de montes y plantíos.. ..........................................
E sta£í0..........• \ Idem del Patrimonio que fué de la Corona...........................

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos.................. ..
Renta de Cruzada.—Producto líquido., ............... ................ ............................
Productos en administración de las fincas de secuestros......................... .

( Veinte por 100 de la renta de Propios........................
Diferentes derechos) Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos

del Estado............ ) de Aduanas............................................. .......................
( Intereses de demora por productos de propiedades y 

derechos del Estado............................. ' . . . . . . .............

411*89
11.083*75

716*98
88.812*53
2.273*15

10.883
75.746*54
8.154*90

25.653*35
7.286*74

681*32

69.938*68

301.642*76

INDEMNIZACIONES DE GUERRA.

Marruecos................................................................................................................ 556.938*76

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.
188.000

PRESUPUESTOS CERRADOS.

Redención do! servicio m ilitar........................... ................. .................................
3.544,139*88

35.250

3.579.389*86

RESÚMEN.
Contribuciones directas.............................................................................................
Impuestos indirectos y recursos eventuales..........................................................
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración......................

42.519.676*20
16.402.275*36
15.046.521*53

301.642*76
556.938*76

Recursos extraordinarios del Tesoro....................................................... ..............
Presupuestos cerrados....................................................................... ........................

74.827.054*61
188.000

3.679.389*88

78.594.444*47
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS. ....................

Productos de portazgos, pontazgos y barcajes........ ................................... 456*81

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.
Ventas anteriores a 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálica que se

Plazos al contado, vencí- x
mientosdel segundo sem es-j De bienes del Estado, incluso el. £0 por 100 de
tre de 1877 y prim ero de f Propios.................................. *..............................
1878, y descuento de lo s) Idem del C lero.............. . • • • ..................................
posteriores por ventas y i De bienes de Beneficencia,, ....................................
redenciones anteriores al\ Idem Instrucción pública.............. ................. *
% U  Octubre fe  Í858, s s»*

791*63

635*87
9.865*77
1.350

93*84
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Pesetas.

plazos ai contado , vencí-^ 
mientos M  segundo se- jDe bienss dsl Estado, incluso el 20 por i  00 de
mesrre d eib il y primero 1 p ropios ^
de 1878, y descuerno de los í Jdem ^  c¡ero ......................................... . . .  ‘ ‘
posteriores por ventas y 1 j j e¡ §q por jqq de p r0pj0S y totalidad de Biou-
redencwnes desde el Zde )  tacio¿  provincial' . . . ? .................. . A  .
Octiibreds lQ ^ M sta  fin Ij0 bÍ0Mg ¿  BeuellcslMÍa......................................
de junio de /6, quê  s®|jdem de instrucción público................................ ..
realicen a metálico, in - H  deI Patrimonio de la Corona............ .
clusos los del Patrimonio ¡
de la Corona............. ..... ‘

Plazos al contado, vencí-\ 
mientos del segundo se- )
mostré de 1877 y primero ¡ De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
de 1878, y descuento del Propios....................... .̂............... . .......................
los posteriores por ven-1 Bel 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
t e  y redenciones hechas/ taciones provinciales.. . . . . . ___ . . . . . . . ____
desde 2 de Octubre de 18581 De bienes de Beneficencia.............................
hasta fin de Junio de ! Idem de Instrucción pública.................................
1876, que se realicen en )
bonos del Tesoro.............

Vencimientos del según do \
semestre de 1877 y pri-1 De ^ enes Estado en general, incluso el 20
mero ae 18/8, por vendas m  d p  . . ........................
y re denciones a metálico V 
desde 1.° de Julio de 1876. /

Plazos al contado y des-1
cuentos por las ventas f De bie del Estado en general inelus0 el g0r«,vr'Sfiú * * ™**»**..• *....................................

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco..............
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.............................. .........

301.971 ■‘08 
1.293.856'70

165.707‘94 
13.89945 
11.482‘36 

a 8o.o34‘Q6

752.298*79

244.638‘27 
60.602*86 
11.294*29

21.439*99

576.972*33

63.582
3.365*48

Resultas de ejercicios cerrados..............................................................................
3.728.581'‘81 

202.883*84

RECAPITULACION.
3.931.465‘65

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1877-78............ ..
Idem por el extraordinario para carreteras................................. ................. .
Xdqm por el especial de ventas.................. ........................ „ ........................

78.594.444*47
456*81

3.931.465*65

T o t a l  realizado por valores de 1877-78.................................. 82.526.366*93

RESUMEN.
Presupuesto de 1876-77.............................................................................................
Idem de 1877-78.........................................................................................................

4.906.705*27
82.526.366*93

T o t a l  recaudación en el citado m es .......................... ........... 87,433.072*20

O b s e r v a c i o n e s . 1.a La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y la que directamente recauda la Administración por el 10 por 100 de 
papel de multas entregado á los Ayuntamientos, licencias de uso de armas y caza y varios pro
ductos, como sigue:
Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Timbre...................... 2.384.333
Productos que recauda la Administración ...................... *................................ 139.086*24

2.523.419‘24

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Noviembre la Sociedad del Timbre por va
lores del presupuesto de 1877-78, según los datos que existen en esta Intervención general, son 
los siguientes:
Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida por la Sociedad del

Timbre....................................... - ......................... ..................... ...........................  1.919.810*58
Gastos de fabricación, trasporte y expendioion á formalizar..........................  81.51840
Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Hacienda..................... 68.358*88

Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto los de 
comunicaciones y telégrafos y el papel de pagos al Estado......................... 447.715*66

3.232.344*27
68.358*88

3.300.70345

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid T.° de Marzo de 1878.= El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.° B .°=  El In
terventor general, Oya.

N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 7 .

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTO DE 1876-77. Pesetas.

Deuda pública...........................................................................................................
Cargas de justicia................................................................... ...................................
Clases pasivas......................................................................................................... ..

t  * - « *  ■ I SSRSBKfc: : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
ídem de la Guerra.—Presupuesto ordinario.........................................................

756.346*79
17.812*21

596.259*74
4.664*85

1.315.798*03
1.655.724*07

Pesetas,

Ministerio de Marina................................... .... , . - ........... .. \ i .q
Idem de Gobernación...................................... ................................  . . . .  V w f i /
Idem de Fom ento................................................ L ! i ! ! !  A ! ! ! ! ! : : : : ! ! !  5 .  L  s o f o 'á s l

...............  7.300.889*89
PIIESLIV ...Si’O ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAVIORTIZADOS.

Gastos.afectos al producto de las ventas do bienes desamortizados___  26 568*88

RSSÚMEN.
Pagos ejecutados per el presupuesto general de 1876-77___ _____  7 830 089*89
Idem íd. por el especial de ventas................. ............................................................  g(]íugg

7.366.938*77
PRESUPUESTO DE 1877-78.

Casa R ea l.................................... ............................... ..................... to*r-i i • t i .....................................*............  i 01,000 DOCuerpos ( olegislanores........................................................... ............................. 168^7!*66
Dei ’ a publica............ ............................................................. ......................................... i 88« g u G
>caletas ue ju s t ic ia ............................................................................................... ............  R/O.OÍb'Bfi

Ministerio de Estado ................................................. ..................................................... 64.875*80
T, , M . T .. , \ Obligaciones civiles S Castos ordinarios...........  834.438*36
Idem de Gracia y justicia. j ° ’ y ' ** ¡ Idem extraordinarios.. .  140

( Idem eclesiásticas.......................................................  2.372.867*10
Idem de la Guerra............. ..............................................................................................  12.765 257*27
Idem de Marina.— Gastos ordinarios.............................................................. ..........  1.80o!572‘40
Idem de la Gobernación................................................................................. „ . . . . .  2.'372.486*8i
Idem de id.— Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Idem de Fomento . j Presupuesto ordinario ...............  .......................... 3.724973*09
( Idem extraordinario para carreteras______. . .  1 368 704*31

Idem de Hacienda........................................................................ .................................  7 57c*. 97*3*03

40.924.742*41
Resultas de ejercicios cerrados.............................. ........................... .........................  1.532.288*35

42.4o7.030* 76

PRESUPUESTO ESPECíAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desam ortizados... ...........  685.815*05

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1877-78............... ...................  42 457 030*76
Idem por el especial de ventas..................................................................................... 085 815*05

43.142.845*81

RECAPITULACION.

Presupuesto de 1876-77........................................... .......................................................  7.356.958*77
Idcm de 1877-78................................................................................................................. 43.142.845*81

T o ta l de pagos ejecutados en el citado m es . . ........................  50.499.804*58

Nota. Queda sujeto el presente, estado á las alteraciones que produzca el exámen d é la s 
cuentas respectivas.

Madrid 1.° de Marzo de 1878. =  El Tenedor de libros, Manuel de E spejo.=V .° B .°= E 1  In
terventor general, Oya.

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Noviembre de 1877 y en el de 1876 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS
E N  E L  RIES D E  N O V IE M H R E

DIFERENCIAS
E N  N O V I E M B R E  D E  1877.

de 4877. de 1876. De más. De menos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes..........................

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas..............................

Impuesto de consumos....................
Idem sobre la sal.............................
Tabacos.............................................
Loterías.............................................

1.740.286*36

6.876.298*40
8.529.017*70
1.437.139*57
8.200.327*84
3.136.392

1.466.936*90

7.130.545*31
6.821.314*44
1.075.749*14
7.718.495*63
2.942.379

273.349*46 »

254.246*91
1.707.703*26 

86í.3l0{43 
481.832*21 
194.013

29.919.461*87 27.155.420*42 3.018.288*36 254.246*91

Diferencia líquida de memos..................... 2.761.041*45 '

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 1.° de Marzo de 18/78. = E 1  Tenedor de libros, Manuel de Espejo. =  V.° B*#=  El I n 
terventor general, Oya.

D ire cc ió n  general del T esoro .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 14 del comente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, última 
cuarta parte, con el núm. 8 de presentación, núm. 9 y parte 
del 10.

Madrid 13 de Marzo de 1878.==E1 Director general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 15 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los valores depositados en arca de 
tres llaves á que se refieren los anuncios de 6 de Febrero últi
mo y 6 del actual, publicados en la G a c e t a  del 7 respectiva
mente.

Asimismo ha dispuesto que en el expresado dia y hora se 
entreguen los valores que á continuación se expresan:

CAPITALIZACIONES EN RENTA PERPETUA INTERIOR.

Terceras partes en papel.
Semestre del 1.° de Enero de 1874, facturas números 23.352 

al 409, 23.412 al 488 y 23.539 al 778.
Conversiones y canjes.

Facturas números 317, 2.245, 2.254 al 2.257, 3.689, 3.690, 
3.712 al 3.716, 12.365 al 12.370.

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

Conversión de residuos, facturas números 610 al 629, 631 
y 633 al 636.

IDEM ID. ID. EXTERIOR.

Conversión de residuos, facturas números 538,543 y 555.
Madrid 13 de Marzo de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

23 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteado 
este dia. Prem ios.

Números. — Administraciones.
Pesetas.

4.428 160.000 Madrid.
17.875 80.000 Idem.
2.489 50.000 Getafe.

19.322 25.000 Madrid.
3.213 3.000 Idem.
8.357 3.000 Sevilla.

19.200 3.000 Zaragoza.
5.323 3.000 Idem.
7.303 3.000 Málaga.
8.474 3.000 CarabancheL



618 14 Marzo de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 73.

Premios.
N úm eros. -  Adm inistraciones.

Pendas. ______________ ______

40 701 3.000 Córdoba.
,‘i.OOO Orense.

■i'íHO 3-000 Sevilla.
40.38(5 3.000 Burgos.
44.430 3.000 Barcelona.
4.475 3.00'J Getai'e.

43 433 3.000 Madrid.
44.009 3.000 Orense. _
40 059 3.000 Palma üe Mallorca.
13.005 3.000 Madrid.
40.523 3.000 Idem.
A 424 3.000 Idem.
4.342 3.000 Pamplona.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por ¡leal orden de 19 de Febrero de 1863 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de ím lnaieo 
y  patriotas muertos on la pasada guerra civil; o.i . J U .  
cantidad otorgado por decreto de 47 do Setiembre de 18/4 a 
las huérfanas do militares y patriotas muertos a manos de lo., 
partidarios ,!el absolutismo desue i.* de Octubre de 48o8 y 
cinco de 125 pesetas cotia uno asignados a las doncellas aco
gidas en el H osp ic io  y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las siguientes :

h u é r f a n a s . 

premio primero de 625 pesetas.
I)Olía I ;osario Ilillo, hija de D. José, Miliciano nacional de

Córdoba, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña Anacía Cabrinetty y Cuteras, hija de D. José, Briga

dier del Ejército, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Primer premio de 12b pesetas.
ju liana Luisa Márquez de Francisco, del Hospicio.

Idem segundo de icl. id.
Julia Martínez Andriazabal de Pedro, de id.

Idem tercero de id. id.
Julita de la Paz, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id, id.
Rufina Liria do la Paz, de id.

Idem quinto de id, id.
Petra Yegüera Almodóvar, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 22 
de Marzo de 1878.

Ha de constar de 10.000 billetes, al precio de 80 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 
pesetas la fracción ó décimo. .

Los premios han de ser 4.990, im portantes 8i6.000 pesetas,
distribuidas de la m anera siguiente :

p r e m io s ^  p e s e t a s .

A cie ......................   80.000
7............................... pe................ ........................  50.000
a.......................: ; ; ; ;  de.*;;....................................  20.000
Y ” **  . .  de 10.000..........................  20.000
0.......................... . .  de 5.000........................   15.000

ja.................... .......... de 2.500........................  100.000
I ............................. de 300.........    492.900

99 aproximaciones de 300 pesetas para- los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor...............................  29.700

99 id. de"300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del que obtenga el
premio segundo.......................... • ....................  29.700

99 id. de 800 id. para los 99 números res
tantes de la centena del que obtenga ^
el premio tercero..........................   29. iOO

2 aproximaciones de 4.500 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor. 9.000

1.990 876X100

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ad b ille te ; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros 
anterior y posterior al de el premio mayor, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 40.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 1 sera el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se. 
sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 4o, el segundo al 9.99(5 y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el i al 400, del 9.901 al dO.OÜü y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades preseram  por la instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en camp. ña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, ú hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades'que adviertan en 

‘ las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sori-eos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 42 de Marzo de 4878.—E1 Director general, J. Ca- 
vestany.

Comisión de evaluación de la riqueza territorial 
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que ántes 
s e daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido

dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 4378.—El Presidente, Ramón Barcia 
Arroniz.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Aguilar y Priego, en
la provincia de Córdoba.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riam ente de ida y vuelta desde Aguilar á Priego toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos ordinarios con valores del Estado ú objetos asegurados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 53 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que m arcará el itinerario for
mado por la Dirección, yen  el que se fijarán además las ho
ras de entrada y salida en los pueblos dei tránsito y extremos 
de la  línea, pucliendo alterarlo según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podra el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta condición deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea á 
juicio del Adm inistrador principal de Correos de Córdoba. Los 
carruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspon
dencia independiente del lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

fifi Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Córdoba.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
ai centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra co n tra ta , ó hu- 
b ’eran de celebrarse dos ó más licitaciones , el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber term inado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en párte la  ru ta  de la línea designada,,serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aum ento ó 
disminución de d istancias, el Gobierno determ inará á pro
ra ta  el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de ios 45 dias siguientes ai en que se le dé el- aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
m irla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.

42. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la tin e ase  abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 48 de la instrucción de 40 de Diciembre de 4864, 
que dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del Cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portazgos. 
Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se les 
relevará fiel pago de una caballería si lo desempeñan á lomo, 
y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignase esta excepción en los contratos espe
ciales de arriendo de portazgos, el contratista del correo se 
sujetará en un todo á la tarifa de cada, portazgo, pontazgo ó 
barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.»

43. Después de rematado el servicio no. habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa'los puntos extremos resulten equivocados en m ás ó 
en menos.

44. f léchala  adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo do cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. E sta últim a, con una 
de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adm inistración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el im pone de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso 'del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que .se se

ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de- este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Córdoba, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de aquella y Alcaides de Aguilar y Priego , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 22 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local que señaleji 
dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 2.22o pesetas anuales.

24. P ara presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincia ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 222 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4870, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Córdoba para su formalizacion en la Caja, 
de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 4860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A- este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán .re tirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natura l de   vecino d e , . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Aguilar á Priego y viceversa por el precio de . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones* contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada en estos térm L 

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el térm ino más breve posible se rem itirá  el expediente al Go
bierno en la forma que determ ina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá  en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. ■

Madrid 28 de Febrero de 4878.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación del
ferro-carril de Játiva y Alicante, sirviendo á los pueblos de
Alfarrasí, Montaverner, Álbaida , Muro, Concentaina, Alcoy,
Tibi y San Vicente.

1 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia
riam ente de ida y vuelta, desde la estación del ferro-carril de 
Játiva á Alicante por la expresada ru ta, toda la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in
guna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito , reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 98 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 44 h o ra s , sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el itine 
rario  formado por la Dirección, y en el que se fijarán ade
más las horas de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extremos de la lín e a , pudiendo alterarlo según convenga 
al mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquél ios'perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Valencia y 
Alicante. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 
la correspondencia independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr^ los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una dê  las referidas 
Administraciones principales de Correos dé Valencia o A h- 
cante.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el din 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba 
cion superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide
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del servicio á fin desque, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más bajo el m ismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, sq entenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar páralos efectos correspondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general. ^11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará áp ro ra ta  el aumento ó rebaja que corresponda. Si' la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopto; y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subasta r nuevamente la conducción. En el caso de suprim irla, se le comunicará al contratista con un mes de anticipocion, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.12. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz 
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la linca se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto en el art. 18 de la instrucción de 10 de Diciembre de 1861, que 
dice así:«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del correo por cuenta del Estado están exentos del pago de portazgos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á lomo, y ele un carro y dos caballerías si en carruaje.• Si no se consignase esta excepción en los contratos especiales de arriendo de portazgos, el contratista del correo se sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de cobrar el peaje.»13 Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en nublos.14. Mocha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en ei papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telé gradeo y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.13. El contratista satisfará el importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 1873.16. Contralado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de $7Ale Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura , impidiera que esto tengaefeeto en el término que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra  la fianza y bienes de aquel hasta  el completo resarci
miento.19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las 'provincias de Valencia y Alicante y por ios demás medios acostumbrados ; y tendrá lugar ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de Játiva, A lbai- da y AJeoy, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 27 del actual, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
6.730 pódelas anuales.21. Para presentarse un licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 673 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las disposiciones que rijan  el dia del remate.Estos depósitos, concluido dicho ac to , serán devueltos á los interesados, inénos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno vque corresponda par a su formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domicilio y firm a, ó la, de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, hiena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.Los íieitadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.24. Para extender las proposiciones %e observará la fór
m ula siguiente :

«D. F. de T., natural d e , . . . , ,  vecino d e . , me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la estación de Játiva á Alicante y viceversa, por el precio de. . . .  • pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. (Fecha y firma.)»

Tocia preposición que no se liadlo formulada en estos términos, que Ci Ranga modificación alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna los requisitos que señada la condición 22, 
ó exceda del Ppo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presiden 1 e do la subasta.23. Abiertos los pliegos y leído s públicamente, so extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor

postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección general de fecha 10 de Febrero de 1874.26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.Madrid 12 de Marzo de 1878.— El Director general1, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

A d m in istra c ió n  C entral de C orreos.
SECCION D E  LISTA.

cartas detenidas por falta de fr anqueo en el dia 12 de Marzo. 
Nu:n. 238 Antonio Ariza.—Dona Meneía.239 Cristóbal A ibarran.- ¡ 'ampillo.260 Olem entina García.—'i uad al ajara.261 Cármen Arroyo.—Ayamonle.262 Diego dé Nova.—Linares.263 Dolores González.—Valladolid.

264 Engracia Aguado — Cedillo.263 Francisca Navarro.—Zarra.283 Francisco María Fernandez.—Ferrol.267 Fernando Prior.- Zaragoza.268 Francisco Colodron.-—Nava del Rey.269 Hor ester.—V all a doJ id.270 Isabel Mendez.—Deva.271 José Rebollo-.—Coisa.272 Joaquín Foz.—Batea.278 Joaquina López.—Vi ana.274 José Martínez.—Cazorla.275 Juana Basante.—Chamartin.276 Leona Benito.—Santo Tomé.277 María. Domínguez,—Alcalá de ITenareS.
278 Matilde Perez.—Aguiiar.279 Miguel Arias.—Charnartin.280 Marqués de Gaviria.—Sevilla.281 Idem id.—Idem.282 Pascual Ortega.—Daimiel.283 Paulino Furones.—Abrabeses.284 Pedro Ortega.—Tejada.285 Rafael Ayuso.—Talavera.286 Sebastian Colon.—Almadén.287 Victoria Nuñez.—Peñaranda de Bracamonte. 

Madrid 18 de Marzo de 1878.=E1 A dm inistrador, M artin
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam iento constitucional de esta M. H. Villa.Hago saber que en cumplimiento de los artículos 100 de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, y 32 de la Provincial de 2 de Octubre último, y disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, mandando proceder á nueva elección de un Diputado provincial en el segundo distrito  del Juzgado de Palacio de esta Corte, por haber optado D. Pedro G. Muchadas por el cargo de Diputado á Cortes, tendrá lugar dicha elección en los dias 20, 2i, 22 y 23 del corriente mes.En su consecuencia, y de conformidad con la división aprobada por Real decreto de 10 de Febrero del pasado año, dicho acto se verificará en el local que á continuación se expresa, como también los barrios que comprende; debiendo advertir á los electores que para em itir su voto pueden servirse de las mismas cédulas que se les distribuyó en las elecciones generales; y de no conservarlas, podrán reclamar la duplicada con arreglo al art. 34 de la citada ley, empleándose el mismo libro talonario que sirvió ?para aquellas.Partido judicial de Palacio.—Diputado que ha de votarse, u n a —Segundo distrito.—Barrios que comprende: Quiñones, Conde-Duque, Amaniel, Argüelles y Florida,—Local, callejón 
de Leganitos, núm. 2, Escuela.Madrid 12 de Marzo de 1878.=Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general,—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo, señor 

Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Juan de Galinsoga, Admi
nistrador que fué de las Salinas de Loja; D. Miguel Elias, In 
terventor de la Administración económica; D. Francisco Mon- 
roy, D. Nicolás Marcilla y D. Manuel de las Quintanas, Oficiales 
de la misma Intenvencion, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  
por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
gastos públicos del primer trim estre de 1870-71, ampliación 
de 1869-70, respectiva á la provincia de Granada; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1878.=Manucl Tomé. —2
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

z a r a g o z a .
En el Juzgado de primera instancia de Pina se halla va

cante da plaza de Medico forense, que se ha de proveer con 
arreglo n los decretos de 13 de Mayo de 1862 y 14 de igual mes 
de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes documen
tadas en el Juzgado referido dentro del término de 15 d ias, á  
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la p rov incia , acompañando 
los documentos que acrediten su aptitud legal y  profesional, 
según el art. 3.° del citado decreto de 13 de Mayo de 1862.

Zaragoza 9 de Marzo de 1878.=Pablo Pastor de Gorosábel.
JUZGADOS ECLESIASTICOS.

M a d r id .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. D. Fulgencio Gutiérrez y Colomer, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden am ericana 
de Isabel la Católica, y Vicario Juez eclesiástico de esta he
roica villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Romero, de estado casado con Escolástica Alcaide, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el improrogable tér
mino de 15 dias; contados desde la inserción de este edicto, com
parezca en la Notaría del i aírase rilo, calle de la •Gasa, núm. 3, 
principal, á concederé noy r el consejo prevenido n i la ley 
de 20 de Junio de 1862 á su hijo domingo, natural de Madrid, 
de edad 33 años, para el ma; ¡don mió que ínter te con Antonia 
Josefa Vicente y Chisvert, na ture 1 de esta Corte, de 36 anos 
de edad, hija de Ambrosio y de Josefa, difuntos, y viuda de 
Luis Hernández Mejica; apercibido que de no hacerlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 9 de Marzo de 1878,=Romualdo de Brea.
X—1274

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras.

D. Juan Maestro y Q.uetglcs, Alférez de navio graduado, y 
Ayudante de Marina de esta Comandancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Fran
c i s c o  Rodríguez, Nicolás Ruiz, Pedro Gano, Manuel Fernan
dez y Benito Forgado, para que en el término de 30 dias, c o n 
tados desde el de la fecha, comparezcan en la Fiscalía de esta 
Comandancia de Marina á prestar declaración eu causa que 
se les sigue por el delito de contrabando; apercibidos que de 
n o  hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Algeciras 7 de Marzo de 1878.=Juan Maestre.
A ls á s u a .

D. Pedro Delgado é I r is a rr i , Capitán graduado, Teniente 
del batallón cazadores de Estalla, núm. 44, y Fiscal del mismo.

Habiendo desaparecido en la acción do Somorrostro el dia 27 
de Marzo de 1874 el soldado de la tercera, (compañía del refe
rido batallón Es mor al do Perez Muñoz, natural de C am ón 
(Ciudad-R.eal), á quien instruyo sum aria en averiguación de 
su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, c i t o  y  emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
para que en el término de 10 d ia s , á contar desde la publica
c i ó n  de este, se presente en la guardia de prevención del cuer
po en Alsásua (Navarra) a dar sus descargos; teniendo enten
dido que de no hacerlo así se continuará la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Alsásua 2 de Marzo de 1878.—El Fiscal, Pedro Delgado,

I). Pedro Delgado Irisarri, Capitan graduado, Teniente del 
batallón cazadores de Es te] la, núm. 14, y Fiscal del mismo.

Habiendo desaparecido en la aeci m de Somorrostro el dia 
27 de Marzo de 1874 el soldado de la tercera compañía del re
ferido batallón, Rufino Rodríguez Marigil, natural de Barbó
la (Guadalajara), á quien instruyo sum aria en averiguación 
de su paradero ;

Usando do las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por torcer (Victo al expresado soldado, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la publica
ción de este, se presente en la guardia de prevención del cuer
po en Alsásua, Navarra, á dar sus descargos; teniendo enten
dido que de no hacerlo así se continuará la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Alsásua 2 de Marzo de 1S78.=E1 F isca l, Pedro Delgado.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C á d i z . -  S a n  A n t o n i o .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente se anuncia la muerte intestada del Presbí

tero D. Agustín Barran y Tormén, natural do la Pobleía de 
Bellvehí, en la provincia do Lérida, que falleció á bordo del va
por-correo Puerto-Puco el 14 de Mayo do 1877; y se cita y em
plaza á los que se crean con derecho á heredarlo, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen en form a á  de
ducir las reclamaciones que les convengan en los autos del 
abintestato de dicho fuñado, que radican por ante el infrascrito 
Escribano.

Cádiz 25 de Febrero de 1878.=José Penichet y C alim ano.=  
Salvador de Asprer. X—1277

M a d r i d . -  H o s p i t a l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta C o r t e , . r e f r e n d a d a  por el in 
frascrito Escribano, se seca á la venta en pública subasta una- 
casa, sita en esta capital y su callo do las Uros-as, núm. 8 mo
derno, de la manzana 157; cuya forma es un polígono irregu
lar, y su extensión de 778 metros cuadrados y  30 cem ím etros, 
equivalentes á 9.896 pies, la cual ha sido tasada en la cantidad
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de 580.0001, pesetas. P a ra  su rem ate, en que no se ad m itirán  
postu ras  que no cubran  las dos terceras partes  de a icha ta sa 
ción, se, h a  señalado el dia 3 del próxim o m es de Abril,  á la 
u n a  d'¿> su ta rde, en ia audiencia del Juzgado.

M adrid  9 de Marzo de 1878.=V.* B.#= R a fa e l Solís L ié- 
bane*.=E l Escribano, V. Moreno. X —127?>

V a l e n c i a —-M e r c a d o .

D. Francisco  de F as y Polo, Juez de p rim era in s tan c ia  del 
d is trito  del Mercado de esta  ciudad c!e Valencia.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo al pastor 
José apodado Trom peta, de unos o0 años de edad, cuyas se
mas personales son, bajito , m oreno, n ariz  y c a ra  regu lar, pelo 
n eg ro  canoso, y  viste pan ta lón  de p un tillón , blusa de sarasa, 
m an ta  oscura, pañuelo ó gorra  á la cabeza y a lparga tas  de cá
ñam o, p ara  que dentro  del térm ino  de 10 dias, contados desde 
la  inserción  de esta en la  G-aceta de M adrid, se p resen te  en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta  cap ita l á responder á 
los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que estoy in s 
truyendo  sobre lesiones y sucesiva m uerte  do José Vidal A ra -  
naz; a p e rc ib id o  que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio  que haya lugar.

E n su consecuencia encargo á todas las  A u to ridades que 
procedan á la busca y cap tu ra  y conducción á las cárceles de 
esta ciudad del apodado Trom peta.

Dada en V alencia áS de Marzo de 1878.==Francisco de B a s .=  
Por m andado de S. S .= P o r  Calvo, José H erraiz.

NOTICIAS OFICIALES.
S o c ie d a d  A u r o r a  d e  E sp a ñ a .

E sta  Sociedad celebrará ju n ta  general de accionistas el 
di-a 31 del actual, á las doce del mismo, en sus oficinas, calle 
de R elatores, núm eros 4 y 6, cuarto  principal, para t r a ta r  de 
los asuntos ordinarios, conforme á los esta tu tos vigentes, y 
resolver sobre si se ha de declarar en liquidación la  Sociedad.

Los ib  dias anteriores á la  reunión  de la ju n ta  esta rán  de 
m an ifestó  en dichas oficinas el balance y la  Memoria que á la  
m ism a p resen tará  la de gobierno, y  en las propias oficinas se 
fac ilita rán  á los socios con derecho de asistencia  ó a sus re 
p resen tan tes las papeletas de en trada  con la an tic ipación  n e 
cesaria.

M adrid 12 de Marzo de 4878.=E1 D irector-P residente, José 
M aría Cernió y a. X— 1272

R e a l C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  p o r t u g u e s e s .
Se convoca á los señores accionistas de la C om pañía á ju n ta  

general o rd inaria , que se verificará en L isboa en el dom icilio 
social el d ia  fO de Mayo próxim o.

Con arreglo al art. 32 de los esta tu tos, la  ju n ta  se com
pondrá de los SO accionistas que reú n an  m ayor núm ero  de ac
ciones, siem pre que este núm ero no baje de 33 por cada uno.

Los accionistas que reúnan  suficiente núm ero de acciones 
y quieran  a .dstir ó hacerse rep resen tar, deberán depositar sus 
títu lo s  un mes antes de la reun ión :

E n  Lisboa, en la Caja de la  Com pañía.
E n  Madrid, en la de,D. José Salam anca.
E n París, en la Sociedad del Crédito Industria l y Comercial, 

ru é  de Ja Victoire, 72.
Y en Londres, en la de los Sres. C harles D evaux y Com

pañ ía , banqueros.
A cambio del depósito se en tregará  un  recibo en que se ex

p resa rán  el dia y hora  en que se haya  efectuado. L a lis ta  de
finitiva se cerrará  el 20 de A bril próxim o; y si hub iera  varios 
accionistas portadores de un núm ero igual de acciones, será  

^proferido el que prim ero haya hecho el depósito de sus títu los.
M adrid Í2  de Marzo de 1878.—E1 A dm inistrador, Ju an  A. 

pCoghen, X —1£86

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
¡Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d ,

C o t iz a c ió n  o fic ia l del d ia  13  de M a rz o  de 1 8 7 8 . co m p arad a con  
. la del d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS.   ===«=====^^

D ia 1 2  Dia 4 3.

HyüV). ai. $ por 4 0Ü   4 3‘t 0 1 3*1 5-42  1 [2-1 0
pvlliCüd o . 1*3‘S2 4 [2

á plazo. 43‘20 *
ídem t  xterior al 3 por \ 00     i 3 90 4 4 0(9

pequeños. 13 7o »

Dm d * i 1 > 'izable con interés del 2 por4001 . 1 xi<jr.... ..................... .. Sfe'Oo 27*90
pequeños. 28*20 28 <q0

Deuda del personal............................................ * u6 O{0
billetes hipotecarios del Banco do Espa

ña, negmida serie  ....................................  4 0G‘50 *
Bonos del Tesoro, de MOGO rs., 6 por 4 07

interés anua l  .........................   69'50 69 50
R e n u n  cios al portador de 3a Caja de De

pósitos.. . .         . 80 50 »
Cédulas hipotecadas del Sanco Hipoteca

rio de España ai 7 por 10 0 ..........................   » 98*75
Idem íd, al 6 por 4 0-0 . . . . ...........................  8 8*5 O 88*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro a l 6

por .serie interior   90 Of) 90 0(0-90*4 0-40-50
no publicado. 90‘4 o »

d plazo -3 90*4 0 fin cor.
no publicado. » 90*50 d. fin cor.

en cantidades pequeñas. » 1 90-20-4 5
no publicado. » 90‘59

Mere id. exterior..........................................  9 ] 0(0 94 0|0
Acción carreteras generales, 6 'por 4 00 an< u, emisión de 4.° de Abril de

4 852, de 4.00c rs . . . . .......... .....................  38 0(0 »
Obliga úmes >e m  ales por ferro-carriles, 

de 2,c: ■ í .. V'1 V ? de Julio do 4874. , . .  25*45 n
Idecr id. i.'.om s  de 4875.    ................  27 0(0 ¿
Idem id., i.e 1 876  ............................  25830
Mem id . , id. de 4 877    .......  . 25‘30 »
Idem id., le. d (3 1878. .......  25*30 »

no publicado. » 25*¿7 ip~ 25'
á plazo, 25*4 5

Acciones del JXuco de España . . . . . . . . . . ,  200 0j0 » i
no publicado. » 790*00-^00*00-50

Obligaciones del T imbre, 9 por 4 05 de 
interés a ocal. c  .....................  # 4 02*70 !

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .
DAÑO. BENEFICIO.!] DAÑO. BENEFICIO.

Albacete . . .  4¡4 L o g r o ñ o . . . .  » 4(2
Alcoy. . . . . . .  z 3¡4 Lorca. © 4 tsj
.Alicante. . . .  v | 3T4 !| L u g o . . . . . . .  I » | 4(2
/ T r a e r í a . . , » 5(8 M á l a g a . . . , .  3 7(8
A v i la . . . . . . . .  » 4(4 ¡ M urcia . . . . . .  » 4 \%
Badajoz... . * 4(4____ ¡O rense______j * jj 4(2
B arcelona . . ,  * ¥ ...........Oviedo............ | * jj S¡4
f ié ja r . . . . . . .  p a r .  ] » ( F a l e n c i a . . . .  >  Rg
B i l b a o , . . , , .  » 5(8 Palm a Mallf j  » 4 [2
b u r g o s   * 4(4 j P a m p l o n a . . . » 3(8
Cá c a r e s , . . . ,  » 4(4 P o n te v e d r a .  x> |  3(4
C á d iz . , . . . . .  ■ 4 j f t e u s . . , . . . , .  *. Sy4
C a r tag en a . . .  » 4(4 ¡‘ S a la m a n c a . .  » -1(8
Castellón  » 4(2 S. Sebastian. » j 7(8
Ciudad-Real . p a r .  I x . S a n ta n d e r . . .  » 4
C ó r d o b a . . . ,  » 4(2 Sta .GruzTfe .  » j 4(8
C o ru ñ a . . . . .  -a '1 (S i San t iag o . . . .  » 4 t§
C u e n c a   4(2 » Segó vi a   »' 4(8
F e r ro l   x 5(8 ¡. Sevilla   r 7(8
G e ro n a . . . . .  js 4¡!á S o r i a     p a r .  *
Gijon . . . . !  u í (2 I T a r ra g o n a  „, .?• 7 [8
G r a n a d a , . . : n á;3 * Tor?íel,, . . . . .  ■* \ 7(8 cL
Guadal a ja ra .  paz., r- T o le do .  ______  p a r .  5 * »>
C e r o   5t4 T u d e ia ,    ^ \ 4 [4
H u e iv a . . . . .  | a 4 5(8 ¡ 'V a l e n d a . . , .  t- 8j4
Huesca  * i 4(4 j V aüadoüu  . .  _ ^  3(4
J a é n    ^ 5(8 Vigo r- 7 ¡8
Jerez FrontA » 7(8 V i t o r i a . . . . . .  :* i p
L e ó n . .   >■* 4(2 u Z a m o r a , ..... 0 p a r ,  >
L é r i d a . , , , . ,  » 4(2 U Z a ra g o z a . . . .  7¡> 4(2
U ñ a r e s . , . . . ,  » 3(4 ¡]

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
P A R Í S  12 D E  M A R Z O ,

í 3 p o r  4 00 e x t e r i o r . , . & 4 3 3(8.
Fondos españoles. . . .  1

( % p o r  4 00 i n t e r i o r . . .  á »

r o t ó o s  /■ro»«cS< * . . . . { * p £  U o : : : : : : ; : : ' : .  ‘
Consolidados in g l e s e s . .      a 95 7(4 6 .

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .  
Londres, á 90 días fe cha,  48‘25.
París ,  á 8 dias vista, 5‘04 4(2 p.

O b s e r v a t o r io  d e M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de M arzo de 1878,

TSMPK?iATÜ8A
ALAUSA y kasi&dad del aíro.

leí baroateiro thrsiJ metro sisscúiOís
SOSAS. re*«®í«£» «------ --------

4.,? i  411 . , í  «Im * lid -fianlo. de! cieia.anliQnHro«. í aumetL-¡i oi(lQe

scielam. 74 0*63 Ú 5*0 ‘ 4 *9 N. E . . .  C a lm a .  Celajes.
9 de la m. 740*94 \¡ 4 0 5 6*1 N. E . . .  Idem  . .  Casi des p .0

4 2 del  dia 709'83 \i 19*9 4 4*6 N. N .E  I d e m ..  ¡Celajes.
3 de la t. 707*8 5 í¡ ^2 2 4 4*5 N. N. E. Brisa .. Idem.
6 de ni t. 707*54 \\ 4 8-2 9‘4 ÍN. N. E. Idem  , ,  ídem.
9 de la n. 707 9 1 ¡j 4 4*4 6*4 ¡N. N. E. V ie n to . ¡Despejado.

Tem pera tu ra  máxima del aíre, á la som bra  22*8
Idem mínima de id ,   ......... .. o .4*5

D i f e r e n c i a 1 8*3

T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á 4‘47 m etros  de la  t i e r ra ,  3! '8
Idem Id. den tro  de un a  esfera de c r i s t a l .     ...........     50*4

Diferencia.  48*6

Lluvia en las 24 úl timas horas, en m i l ím e tro s . . . . . . . . . .  *

.Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de U  m añana en varios  
punios de la P enínsu la  el dia  13 de Marzo de 1878.

A LTim
barom&rica tura oiehív fuhhka w s im  estado

? fit'U'l Tp¡s \)1V' , }-í . , ea grados cion :1e?. Tp
ai nivel aol conté- <4-?¿l de lalaai’
mar su mi* giínalcs. rio ni o. viento,

iimetros.

S. Sebastian. 770-6 10 6 O   Calma..  C u b ie r to . .  Bella.
B i l b a o 774' 3 44 4 E . . . . . .  Brisa  . .  í d e m   Rizada.
O v i e d o . . . , . . 7u9T 4 0*5 N   I d e m . .  Casi desp .0 ■»
Coruña (8 h.) 769 ' í 9*3 N. E . . .  Idem .. Despejado. T ra n q d
Santiago.. , . 768*5 j 4 2 ‘9 N . E . . .  V iento .  I d e m   a

O p o r io . . .»„. 763*5 4 8*3 S. E . .. ídem  .. I d e m  Bella.
L isboa    705*6 4 3*6 N. N. E. ídem ..  Idem . . . . .  P. oleaj.
Badajoz » 4 4*0 N . E . . .  B r im  . I d e m . . . . .

5. Fern. (8á.) 765 9 1 4 4 3 K  I d e m , .  Algo nub .°  T ra n q .a
S e v i l l a . . 76 .va 46 0 N . E . . .  Viento. Despejado. *
T a r i f a   764*6 4 6*9 S. E . . .  íd, f te . . N u b o s o . . .  G.oleaj.
G r a n a d a . . . .  763*9 42*0. N . E . . .  Ca lm a,  Despejado. »

C a rtagena, . .  *769*6 4 3*8 E . . . . . .  í d e m . .  I d e m   Rizada.
Alicante .. ,. 766*6 4 6T N. O . . .  I d e m . .  * TranqT
M u rc ia . . , . . , ,  767-4 4 3-3 O. N. O. Idem . .  Despejado. »
V alenc ia . . « 7 6 7  2 4 4*0 * í d e m . .  Idem  *
Palma................ | 765*8 4 3*2 N  ídem  . I d e m ........... T ra n q  a
Barcelona. .  j  765!2 A 4 0 N . . . . . .  Brisa , ,  Celajes. . . .  Idem.

.feruel 770*7 4-7 N. O . . . ídem . . I d e m   »
Zaragoza—  S 766*8 4 2*0 N. O . . .  V.° f t e . Despejado. »
S o r i a .  ¡ 765*6 44*2 N  Brisa . .  Idem . . . . .  r
Burgos  770*4 8 2 N . E . . .  C a l in a . C u b ie r to . .  »
Valladolid., .  77í '8 ¡ 0*0 N. E . ,.  Brisa . . Nuboso . . .  »
Sai amanee . .  768*2 8*6 E   í d e m . .  Despejado.  *

Madrid „ . .  . 768 7 4 0*5 N . E . . .  Calma . Casi desp.0 »
Esooru I . , . .  768*9 43*6 N . E . . .  í d e m . .  C e la je s . . . .  *
Ciudad-Real.! 763*3 44‘4 N . E . . .  B r i s a . .  Despejado, »
Albacete  I 710-7 8'5 S. E . . .  tdem . .  N u b o s o . . .  »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De l  pa r te rem itido  en  este día  p o r  la  in te rv e n c ió n  del Mercado d e

ñola de precios do artículos d  ccu _i.0, resulta lo siguiente-': 
Tu no cu; vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la ai mu , t á 4 *3: el k iiógramo.
Li carnoí o, á 0*57 pesetas la 1 Aa } t 'IS  el k i logramo,
ir» > » j ' '  «le cerdo, de 4 9 á 4 4 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘42 á 0*52 

la !lh» * 7 ' • 0*90 á DM el kilogramo.
f e  ' yo, do 22 6 23 pesetas la a r ro b a ;  de 0*94 á 4 pese ta  la li

bra,  > r  3 2 á 7*4 5 el kilogramo,
f  ocio.o ñeecc, do 16 a 4 6‘5í) pesetas la a r ro b a ;  de 6*84 á 0*30 la l ibra , 

y de v t  ' j i 33 el Idiógramo.
.üii CHiun. de 16 á 4 0*50 pesetas la  a r ro b a .

* á 4 *25 pesetas la l ibra , y de 2 'i 5 á 2*00 el Idlógramo.
J ♦ ' - 25 á SC pesetas la  a r ro b a ;  de W  á í *75 la lib/f. , f

Z * " ,( i r * i! kiiógrama.

P a n  do dos l ibras, de 0*42 i 0*46, y ele C‘ -8 á 0*52 pese tas  e¿ kilo
gramo.

Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*59 la  libre , 
y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.

Judías,  de 5*50 á 5*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la l ibra ,  y  
de 9*54 á 0*70 el ki logramo.

Arroz,  de 6 á 8*50 pese tas  la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la  l ib ra ,  y 
de 0*54 á 0*70 el küógram o.

Lentejas, de 5*50 á 3*50 pesetas  la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*29 la  l i b r a ,  y 
de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

C arbón  vegetal, á 4*75 pesetas la  a r ro b a ,  y  á 0*4 5 el k ü ó g ram o .
Idem m ineral ,  á 4‘2'5 pesetas la a r roba ,  y  á 0‘H  el kilógramo.
Cok, á i peseta la  a rroba ,  y  ó 0*09 el k i logramo.
Jabón, de 1 0 á 4 4 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*50 á 0*66 la  l ibra ,  y  de  V06 

á 4*42 el ki logramo.
P a ta ta s ,  de 4‘25 á 4*50 pese tas  la  a r ro b a ;  de 0*08 á 0*-H la  l ib ra ,  Y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 18 á 17 pesetas  la  a r ro b a ;  á 0*60 la l ib ra ,  y  á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartil lo, y  

de 4*55 á 6*93 el decáli tro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartil lo , y  á 7*52 el decálitro .
Trigo, precio medio, á 4 4*4 4 pesetas la fanega, y  á 25*59 el hectólitro.
Cebada, precio medio, á 6*03 pesetas la  fanega,  y  á 4 0*01 el hectólitro .

Nota,  II es es degolladas en el dia do ayer.— Vacas,  4 37.—Carne
ros, 435.—Terneras ,  55.—-Cerdos, 310.—T o ta l ,  937.

$u  peso en l ibras, 4 55.827. —Idem  en kilogramos, 69.233.

Eúadí- ' io n^uauctos recaudados en esta capital en  d  i ia  
ds aycr'por arbitrios sobre artículos de consum o0

PUNTOS DE RECAÜBLCrOK. PiGS.CéMtS. PUNTOS DE lECúTJDÁCION, PtdS.CénU7 
     — — —-----’— —   — — —

T o le d o . . . . . . . . . . . . . . .  4.750*75 5 Fábr icas de fósforos
Segov ia . . . . . . . . . . . . . . .  4.314 *52 e n c a b e z a d a s   »
N orte . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0. 1 70 ‘76 ! Pozos de h ie lo : interv..  »

• Bilbao  ................... ' 2.-085*74 F ábr ica  del gas, cok y
A r a g ó n    . . . . . . . .  4.497*28 r e s id u o s   \  »
V alencia    ......... .... 2,884' ! 0 M ataderos.......................   20.486*80
M ediod ía . . . . . . . . . . . . .  25.263*i 0 — “— **'
C o r r e o s . . .    46‘24 T otal. . . . . . . . . .  68,496*24

Lo que se anuncia ál público para  su conocimiento.
Madrid 13 de Marzo de 4 878.=E 1 A lcalde, M arqués de Torneros 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— En vista de la buena acogida que el público 
dispensa todas las noches á la compañía de zarzuela que 
actúa en Eslava, y accediendo á las indicaciones de varios 
abonados, la Empresa ha resuelto abrir un  abono especial 
para todos los sábados, d ias  de m o d a , en los cuales se can
tarán  las zarzuelas en tres actos más aplaudidas del reper
torio, pero sin variar en nada la forma del espectáculo, que 
seguirá dividiéndose en secciones. La rebaja será de un  5 
por 100 sobre los precios del despacho, y  la prim era fun
ción se verificará el próximo sábado.

A N U N C IO S .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
D 1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase.  .............. 30
Segunda i d ............................  45
Tercera id. .  .................. .. 42‘5-0 »

pÓDÍGO PENAL REFORMADO DE 1870.—CONCORDADO Y CO-
m en tad o  po r  D. S a lv ad o r  V iada .—Segunda edición.—-Dos tomos. 

Se v ende  á 80 rs.  en  M a drid  y  88 en  provincias .  Los pedidos al 
a u to r  en  G ranada,  Ba rro ,  4 3, y  en Madrid á E d u a rd o  Martínez, P r í n 
cipe, 25, l ibrería.  E sta  casa m anda  to d a  o b ra  que se le pida. X — 1275

SANTOS DEL DIA. .
San ta  M atilde, R eina, y la Traslación de Santa  F lo ren tina , 

virgen .

Cuarenta Horas en la iglesia de Galatravas (calle de Alcalá).

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R EA L .— A la s  ocho y  m ed ia .—F unción  115 de 

abono.—T urno  im p a r .— II Trovatore.
TEA TRO  E S P A Ñ O L .— A las ocho y  m edia.—T urno  L° 

p a r .— E n el p ila r  y en la cruz.— El fogon y el M inisterio .
TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia . — La  

A genda  de Correlargo.—Preocupaciones.■— Las tres rosas.— La  
partida  de a jed rez-~ B aile,

TEA TRO  DE A P O L O .-(C om pañ ía  lírico -d ram ática  ita 
liana).— A las ocho y m edia.— T urno  p a r .— El p illudo  de P a
rís.-—Sr. B ar y .— La fonde de Loustucru.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho. — E ntre  m i  
suegra y m i tio.— La prim era  y la  ú ltim a .—H inesíro sa , padre 
é hijo.— Como usted gujera.

TEA TRO  DE ESLAVA. —A las ocho y m edia.—Boda ó 
m uerte. — El postilion  de la R io ja ,— Frasquito Barbóles.

TEA TRO  M A R T IN —A las ocho.—L a m endiga.— El P uer
to de San ta  María.

SALON DEL PRADO.—Exposición de ñeras  de Mr. Biclel.— 
G randes funciones á las tres y  m edia de la  ta rd e  y ocho y 
m edia de la noche.


